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PODER EJECUTIVO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Aprobando la propuesta que V. E. remitió á este 

Ministerio con su oficio fecha 7 del actual, el Poder 
Ejecutivo ha tenido por conveniente conferir el e m 
pleo de Capitán d é la  prim era  compañía del segundo 
batallón del regimiento de infantería Africa, nú m e
ro 7, vacante por ascenso de D. Bernardo Fondo y 
Quin quilla que la s e rv ía ,  cá D, Angel del Rio y Uria, 
Teniente de la expresada a rm a y A uxiliar  de esa Di
rección general; el mismo empleo de Capitán con des
tino á la segunda compañía del p r im er  batallón  del 
regimiento de infantería Málaga, núm . 40, en la v a 
cante que  ha resultado por destino á otro cuerpo de 
D. José López Ibañez, á D. Miguel de la Torre y T ren
zado, Teniente de infantería de reemplazo en Grana
da; é igual empleo de Capitán para la p r im era  com 
pañía del segundo batallón del regimiento de infan
tería Navarra,  núm . 2o, vacante por p a se á  situación 
de reemplazo de D. Gregorio García Escudero, á Don 
Francisco Rosell y Valdiv ieso , Teniente del mismo 
cuerpo.

Lo digo á V. E. para  su conocimiento y efectos 
consiguientes.  Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
d r id  40 de Abril de '1869.

PRIM.
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. S r . : A probando  la propuesta que  V. E. 
remitió á este Ministerio con su comunicación fe
cha 15 de Marzo último, el Poder Ejecutivo se ha ser
vido n o m b ra r  Teniente de la compañía de Carabine
ros del batallón provincial de las Palmas, núm . 3, de 
las milicias de esas islas, en la vacan te  que  ha resu l
tado por haber  obtenido su licencia absoluta D. Vi
cente Marrero y Perez que  la se rv ía ,  á D. Juan Do
m ínguez E s tu p iñ an ,  Alférez de la sexta compañía del 
mismo cuerpo; y pa ra  el empleo de Alférez de la a n 
tedicha com pañía de Carabineros del mencionado 
provincial de las Palm as,  vacante por  pase al de la 
Laguna de D. Juan  Botas y F orondo ,  á D. Alberto 
Laine y B rav o ,  aspirante  de la clase de paisano, en 
quien  concurren  las circunstancias preven idas  por 
reglamento.

Lo digo á V. E. para  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde  á V. E. muchos años. Ma
dr id  14 de A bri l  de 1869.

PRIM.Sr. Capitán general de las islas Canarias.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Ferro-carriles. 

I lmo. S r . : Con el fin de simplificar en lo posible 
la t ram itación de los proyectos de replanteo en los 
f e r ro -c a r r i le s  de nueva co nstrucc ión ,  y toda vez 
que  en estos no se requiere,  como en una obra con
t r a ta d a ,  que  la entidad del trabajo que haya de h a 
cerse corresponda exactam ente  á la prevista y a ju s
tada , el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus fun 
ciones, ha resuelto que  cuando los replanteos se ap a r 
ten de los trazados aprobados sin a l te ra r  las condi
ciones esenciales de estos ni p roducir  perjuicio á 
intereses públicos ó part icu lares  p u edan  ser a p ro 
bados por los Ingenieros Jefes de las divisiones, d a n 
do cuenta después  á esa Dirección general y pasán
dole un e jem plar  del proyecto.

Dios guard e  á V. 1. m uchos años. Madrid 17 de 
Abril  de 1869. RUIZ ZORRILLA.
Sr.  D irec tor  general de Obras públicas, Agricu ltu ra ,  

Indus tr ia  v Comercio.

MINISTERIO DE ESTADO.
Sección de los Asuntos comerciales.

El Gobierno de Costa-Rica ha pub licado  el si
guiente decreto sobre el desestanco del tabaco*.
J esús J im é n e z , Presidente Provisorio de la República  

de Costa-Rica.
Considerando que es el monopolio del tabaco 

una rémora para el desarrollo de la riqueza general:  
Que la baja que su abolición cause en el p resu

puesto de ingresos puede fácilmente cubrirse  por 
la imposición de derechos equivalentes;

Y que los beneficios que el pueblo y el comercio 
alcancen bajo un régimen de libertad deben por fin 
r e d u n d a r  en el increm ento  de las dem ás fuentes del 
Erario, DECRETO.

Artículo 1.° Queda abolido en Costa-Rica el mono
polio fiscal del tabaco.Art. 2.° En consecuencia será el tabaco un artículo de lícito comercio y libre cultivo bajo los derechos que 
aquí se establecen.Art. 3.° Los derechos marítimos ó de Aduana por la importación del tabaco extranjero, además del peaje, 
son los siguientes:Derechos de peaje 50 cénts. por 46 rs. (Un quintal.)

Peso bruto.

Tabaco de hoja ó humo aderezado ó no,l ibra .............................................    20 cts.
Idem picado para cigarrillos............... .̂.............  25Cigarros puros ó envueltos en papel ó tusa. 35
Rapé ó polvos.........................................................  40

Art. 4.° El tabaco de hoja ó picado procedente de la República del Salvador no podrá introducirse sino del dia 15 de Abril de 1870 en adelante : el tabaco de cualquiera otra procedencia después del trascurso de ocho m e ses , contados desde la publicación del presente decreto; los cigarros puros, los cigarrillos y rapé pueden 
introducirse desde luego.Art. 5.° Las siembras de tabaco en la República se 
harán bajo el sistema de patentes ó cédulas permisorias, 
libradas por el Inspector de Tesorerías subalternas.

Art. 6.° El que pretendiere sembrar tabaco debe, 
pues, solicitar verbalmento el permiso del Im-pector di
cho /exhibiendo en el acto la certificación que acredite que ha satisfecho en la Administración general de Al
cabalas 60 centavos por cada iOÜ matas que tenga la in
tención de plantar.Art. 7.° El Inspector expedirá la cédula ó patente 
en papel común, haciendo constar en ella el nombre 
profesión y domicilio de Ja persona á cuyo favor se da: el número de plantas que tiene derecho de cultivar,  ̂
circunstanciadamente el lugar donde haya manifestado las quiere sembrar. De esta patente tomará razón el Ins 
pector en un libro que llevará al efecto, y la pasará á le 
Contaduría mayor para que allí también se deje razor 
de ella.Art. 8.a El Inspector ordenará á los resguardos ambulantes visiten con oportunidad ias siembras que hay£ autorizado para que, contando el número de plantas, sí 
cercioren de que no se ha cometido fraude por exeesc 
en el de las permitidas.Art. 9.8 Las siembras clandestinas de tabaco ó qu< 
hayan sido hechas sin autorización competente serár destrozadas, y el dueño de ellas condenado á las penas 
que las leyes vigentes en la materia determinan. En lai siembras permitidas, las plantas excedentes al númert 
de las que debieran cultivarse, según la correspondiera cédula, serán consideradas como siembra clandestina.Dado en el Palacio Nacional de San José á los 2 
dias del mes de Febrero de 4 8 6 9 . = J e s ú s  J i m é n e z —  H 
Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda, Jua 
Rafael Mata.

Lo qu e  se publica para  conocimiento del co 
mercio.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.
Negociado 9.°

En el mes de Marzo último se ha n  acordado los 
siguientes nom bram ien tos  de Notarios y Escribanos;

En 22. A D. José María Ruiz y Andreu para la Notaría de Almonacid de la S ie r ra , conforme al real decreto 
de 28 de Diciembre de 1866 y ley de 22 de Mayo de 1868.

A D. Benito Gamayo Alvarez para la Notaría de San Mamed de Millerada, conforme á las mismas disposiciones.
A D. Saturnino Tena y Forés para Notaría en Castellón de la P lana ,  con arreglo á las disposiciones referidas.
A D. Antonio Gamonal y Sevillano para la Notaría 

de Arroyo del Puerco, conforme á las disposiciones citadas.

A D. Eladio de Góngora para la Notaría de Caniles, con arreglo á las mismas disposiciones.
A D. Valentín Torio parala Notaría de Castromoclio, conforme á las disposiciones indicadas.
A D. José María Guerrero y Martínez para la Notaría de Yunquera, por traslación á su instancia.
A D. Diego López Vallejo y D. José Antonio Botia 

para las Notarías de Archenay Molina respectivamente, por permuta.
A D. Juan Crisóslomo Moreno y á D. Francisco Ló

pez y Gisbert para Jas Notarías de Alboraya y Cullera respectivamente, por permuta.
A D. Gabriel Rivas y Rivas para la Notaría de Llum- 

mayor, conforme al art. 22 del referido decreto.A I). Juan Antonio Ocaña para la Escribanía de ac
tuaciones del Juzgado de Logrosán, conforme al real decreto de 29 de Noviembre de 1867.

A D. José Cristobo y Mella para Escribanía de ac
tuaciones en el Juzgado de Padrón, con arreglo á la misma disposición.

A D. Pablo Moya para Escribanía de actuaciones

en el Juzgado de San Pablo de Zaragoza, conforme á la disposición citada.
A D. José María Astort para Escribanía de actua

ciones en el Juzgado de Vich, con arreglo á la disposi
ción referida.

A D. Eusebio Planells y Vallmaña para Escribanía 
de actuaciones en el Juzgado de La Bisbal, conforme á la disposición citada.

A D. Juan Dominguez Cancelo para Escribanía de actuaciones en el Juzgado de Tabeirós, con arreglo á la misma disposición.
A D. Gregorio Valdés Melón para Escribanía de actuaciones en el Juzgado de Jaca, conforme á la disposición referida.
A D. Ramón Antonio Vallés para Escribanía de ac

tuaciones en el Juzgado de Ciudad-Real como sustituto 
de D. José Peñalver, conforme á los artículos 2.° y 3.° 
del Apéndice al reglamento general del Notariado.

Madrid 19 de Marzo de 1869.«~El Subsecretario, Trinidad Sicilia.

ALMIRANTAZGO.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Gaditana, de la sección de guardacostas de Algeciras, aprehendió en la madrugada del 2 

en los arrecifes de Pun ta  Carnero un falucho con 26 
bultos de tabaco.

La nombrada Fama, déla misma sección, aprehendió sobre una piedra de los arrecifes del Rodeo tres bultos del mismo artículo en la noche del 4.
La de igual clase Eclipse, dé la  sección de Cádiz , lo 

verificó en aguas de Cabo Roche, en la noche del 8, de un falucho con 34 bultos también de tabaco.
En la madrugada del 9 aprehendieron las escampa

vías Toro y Calipso, de dicha sección, en aguas de Sal- 
medina un falucho de foque y mesana con cargo de 246 
bultos del mencionado artículo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, AGRICULTURA, INDUSTRIA  Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Noviembre del año próximo pasado.

PROVINCIAS.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

TRIGO. CEBADA. CENTENO MAIZ. GARBANZOS. ARROZ. ACEITE. VINO. AGUARDIENTE. CARNERO. VACA. TOCINO. DE TRIGO. DE CEBADA
HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. LITRO. LITRO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Es es. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

Alava........................................................................ 9,280 5,544 » 6,480 0,389 0,465 0,553 0,426 0,438 0,438 0,366 0,558 0,033 0,036Albacete ................................................................. 40,498 4,595 7,437 5,946 0,296 0,200 0,443 0,046 0,496 0,370 0,217 0,780 0,020 0,048Alicante.................................................................. 8,948 4 6,426 5,665 0,208 0,208 0,475 0,085 0,294 0 889 0,643 0,744 0,019 0,049Almería................................................................ 9,497 4,485 5,685 5,485 0,220 0,238 0,515 0,129 0,374 0,438 0,330 0,904 0,016 0,046Avila, i ................................................................... 40,644 6,488 6,408 » 0,288 0,252 0,613 0.093 0,299 0,28? 0,307 0,827 0,026 0,023Badajoz.............................. ...................................... 9,567 5,023 6,259 „ 0,208 0,272 0,486 0,447 0,377 0,293 0,371 0,739 0,049 0,019Barcelona........................ .................................... 40,525 5,544 6,872 6,340 0,200 0,216 0,510 0,062 0,242 0,862 0,481 0,736 0,034 0,034B úrgos...................................................................... 9,032 5,667 5,841 5,522 0,320 0,252 0,568 0,084 0,264 0,303 0,280 ¡ 0,679 0,020 0,048
Cáceres..................................................................... 40,345 5,825 6,457 5,400 0,201 0,274 0,535 0,140 0,292 0,218 0,218 0,747 0,020 0,047Cádiz.................................................................. .. 9,381 4,843 » 7,293 0,220 0,237 0,458 0,210 0,497 0,418 0,827 0,774 0,023 0,022Castellón de la P l a n a .......................................... 9,248 5,079 6,846 6,752 0,305 0.242 0,424 0,041 0,455 0,839 )) 0,658 0,024 »
Ciudad-Real............................................................ 44,964 5,468 7,814 6,396 0,288 0,211 0,470 0,055 0,221 0,317 0,309 0,935 0,037 0,036
Córdoba.................................. ................................. 40,500 5,263 7,206 9,726 0,264 0,226 0,359 0/151 0,291 0,382 0,544 0,843 0,037 0,037
C o ru ñ a ..................................................................... 40,504 6,8t;9 5,693 5,810 0,392 0,272 0,527 0,219 0,244 0,324 0,246 0,737 0,034 0,028
Cuenca...................................................................... 40,649 5,495 3,550 » 0,374 0,235 0,522 0,056 0,242 0,333 0,325 0,577 0,026 0,015
G e ro na .................................................. ................ 40,560 6,124 8,018 6,253 0,233 0,206 0,498 0,400 0,278 0,344 0,524 0,604 0,045 »
G ran ada ................................................................... 40,019 5,545 7,459 7,792 0,302 0,230 0,467 0,428 0,374 0,330 0,476 0,754 0,022 0,022
Guadala jara............................................................ 10,560 5,957 7,468 » 0.423 0,245 0,523 0,056 0,208 0,401 0,434 0,875 0,076 0,070
Guipúzcoa................................................................ 48,877 6,744 6,846 )> 0,248 0,595 0,134 0,427 » 0,343 0,632 0,020 »
Huelva...................  ............................................... 40,355 5,734 6.966 7,702 0,493 0,228 0,447 0,450 0,395 0,474 0,420 0,501 0,022 0,020
H u esca .............................  ; .................................. 40,660 5,824 8,976 6,374 0,540 0,247 0,454 0,048 0,468 0,564 0,312 0,756 0,018 0,007
Jaén ........................................................................... 42,074 6,322 8,648 9,594 0,244 0,238 0,467 0,447 0,337 0,338 0,466 0,792 0,029 0,029
León. ..................................................................... 40,822 6 802 7,041 » 0,264 0,264 0,613 0,444 0,306 0,227 0.227 0,833 0,034 0,036
Lérida....................................................................... 14,814 6>90 8,272 5,556 0,366 0,285 0,474 0,044 0,244 0,595 0,389 0,958 0,024 0,020
L ogroño ........................................................... 9,603 4 994 6,434 4,615 0,380 0,270 0,514 0,064 0,238 0,392 0,334 0,574 0,064 0,066
L u g o ......................................................................... 8,540 5824 4,934 4,827 0,373 0,319 0,644 0,162 0,349 0,176 0,206 0,609 0,043 0,039
Madrid....................................................................... 44,796 6293 7,207 » 0,394 0,278 0,524 0,089 0,274 0,369 0,326 0,906 0,035 0,044
Málaga...................................................................... 43,755 5,338 » 7,669 0,303 0,303 0,400 0,154 0,406 0,384 0,363 0,995 0,018 0,016
M urcia . . .............................................................. 40,130 4 467 5,998 5,475 0,226 0,202 0,474 0,084 0,233 0,378 0,487 0,630 0,013 0,043
N a v arra ........................................................... 9 ,024 5*373 6,926 5,347 0,407 0,265 0,507 0,045 0,119 0,482 0,399 0,534 0,027 0,022
Orense..................................................................... 9,678 4,845 5,468 5,205 0,270 0,306 0,564 0,456 0,292 0,197 0,207 1 0,617 0,028 0,029

44,412 8,060 5,364 6,478 0,386 0,247 0,567 0,299 0,367 0,245 0,202 0,879 0.036 0,035
P a len c ia ................................................................... 42,009 7,443 7,779 » 0,145 0,432 0,449 0,047 0,144 0,140 0/199 0,645 0,025 0,047
Pontevedra.............................................................. 42,442 7,688 6,006 7,207 0,323 0,297 0,560 0,108 0,229 0,239 0,240 0,654 0,039 0,043
S alam an ca ............................................................... 9,157 5,992 7,753 0,277 0,275 0,575 0,087 0,266 0,306 0,242 0,466 0,024 0,022
San tander ................................................................ 44,228 7,106 8,408 6,713 0,386 0,245 0,565 0,440 0,254 0,356 0,343 0,773 0,038 0,026
Segovia..................................................................... 40,484 6,263 6,072 » 0,292 0,277 0,647 0,404 0,370 0,354 0,340 0,724 0,044 0,045
Sevilla........................ .............................................. 40,296 4,929 » 6,874 0,229 0,484 0,351 0,208 0,302 0,316 0,400 0,884 0.019 0,047
Soria ......................................................................... 9,474 5 622 5,856 » 0,413 0,294 0,579 0,078 0,345 0,418 0,257 0,939 0,024 0,019
Tarragona................................  ........................... 9,755 4 972 7,032 6,743 0,193 0,208 0,434 0,082 0,243 0,533 0,413 0,683 0,026 0,026
T erue l ....................................................................... 9,455 5,055 6,189 5,450 0,504 0,248 0,487 0,057 0,253 0.523 0,324 0,640 0,045 0,015
Toledo...................................................................... 42,856 5,486 8,654 » 0,308 0 ,257 0 ,634 0 ,0 9 3 O,28o 0 ,327 0,307 0,806 0,045 0,032
Valencia............................................... .. ................ 8,904 4,275 6,830 5,355 0,332 0,498 0,386 0,050 0,494 0,516 0,504 0,788 0,044 0,040
V a l la d o l id . . . . ........... ............................................ 44,375 6,928 5,950 » 0,302 0,277 0,567 0,282 0,268 0,474 0,290 0,657 0,038 0,036
V i z c a y a .................................................................. 44,248 6,742 » 7,546 0,388 0,304 0.629 0,484 0,397 » 0,344 0,703 0,029 w
Zamora .................................................................... 40,694 6.908 6,849 » 0,356 0,284 0,606 0,084 0,20o 0,244 0,225 0,788 0,028 0,029
Zaragoza.................................................................. 8,874 4,824 5,096 4,470 0,523 0,249 0,494 0,034 0,464 0,469 0,343 0,675 0,048 0,043
Islas Baleares ........................................................ 9,900 4,367 » » 0,478 0,200 0,393 0,104 0,207 0,464 0,498 0,687 0,049 0,014

PRECIO MEDIO EN TODA E SP A Ñ A . . . 40,385 5,726 6,690 6,343 0,340 0,245 0,510 0,444 0,279 0;369 0,352 0,735 0,029 0,025
. . .

HECTÓLITRO. ............
__ LOCALIDAD. PROVINCIA.

Eses. Mils.

¿ m n v im n 45,494 Navalmoral Cáceres.t r i g o ................ 4,972 Ateca.......... Zaragoza.
. ~ . ( Precio m áxim o........................ 40,274 Puebla de S an ab r ia . . . Zamora.

( j i h ü A U A ............. j Idem  m í n i m 0 i 2,524 Belchite___ Zaragoza.

Madrid 4.° de Abril de 4869.=»E1 Director igeneral,, José ]Echegaray.

ANUNCIOS O FICIALES.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 9.°
En el territorio de la Audiencia de Búrgos se halla 

vacante la Notaría de Beasain, partido judicial de Tolo- 
sa, que ha de proveerse con arreglo al real decreto 
de 28 de Diciembre de 1866 y ley de 22 de Mayo 
de 1868.Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solicitudes documentadas por conducto de la Audiencia del territorio dentro del plazo improrogable de 40 dias na 
turales, contados desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a .Madrid 16 de Abril de 1869.=E1 Subsecretario, T r i 
nidad Sicilia.

En el territorio de la Audiencia de Albacete se halla 
vacante una Notaría en Tomelloso, partido judicial de 
Alcázar de San Juan, que ha de proveerse con arreglo 
al real decreto de 28 de Diciembre de 1866 y ley de 22 
de Mayo de 1868.Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solici
tudes documentadas por conducto de la Audiencia del 
territorio dentro del plazo improrogable de 40 dias n a 
turales, contados desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a .Madrid 16 de Abril de 1869.=El Subsecretario, Tri
nidad Sicilia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION.

Negociado 2.°
Debiendo celebrarse en esta capital, simultáneamen

te que en Jaén, el dia 20 de Mayo próximo la subasta 
del trozo segundo de la carretera provincial de Jaén á 
Alcalá la Real, comprendido entre los baños de Jabal-  
cuz y los Villares, en dicha provincia, cuyo presupuesto 
asciende á 83.983 escudos y 254 milésimas, se pone en conocimiento del público para noticia de los que deseen 
interesarse en aquella; advirtiéndoles que el acto ten
drá lugar en este Ministerio y Dirección , ante el que 
suscribe, el dia 20 expresado y hora de las doce de su mañana, hallándose en la misma de manifiesto las con
diciones facultativas que constandel proyecto y las par
ticulares que formen parte del expediente para el contrato, además de las generales aprobadas por real de
creto de 19 de Julio de 1861.

Madrid 10 de Abril de i869.^=El Director general, 
Feliciano Perez Zamora.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica su

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta
entre Salamanca y Béjar.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Salamanca á Béjar la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada, pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.2.a La distancia de 77 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 12 horas , y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección gene
ral ele Comunicaciones, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Jefe de Comunicaciones de 
Salamanca.5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Comunicaciones de 
Salamanca.10. El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.

di. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la Administración principal respecti
va si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rema
te , ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista

tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el 
compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó rebaja de la parte co r respondiente de la asignación á pro rata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del término de los quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Salamanca y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y Alcalde de B c ja r , asistidos de los Administradores de Comunicaciones de los mismos 
puntos, el dia 4 de Mayo próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 2.400 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de Salamanca ó en la Administración de 
Rentas de Béjar, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 120 escudos en metálico ó su 
equivalente en títuos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados , ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que

conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.
17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 

precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:«Me obligo ádesempeñar la conducción del correo dia
rio desde Salamanca á Béjar y vice versa por el precio d e ................... escudos anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Poder Ejecutivo. »

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente , se 
extenderá el acta  del remate , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su 
perior, para lo cual se remitirá  inmediatam ente el ex 
pediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abr irá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media h o 
ra, pero sólo entre los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno^23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura,  ó impidiese que esta t e n 
ga efecto en el término que se le señale.24. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar  ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 9 de Abril de 4869.*= El Director general, 
Venancio González.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Segunda enseñanza.

Con esta fecha digo al Rector de la Universidad de 
Valencia lo siguiente:«Esta Dirección general se ha enterado con satisfacción del celo y entusiasmo con que el Claustro de Profe- sores del Instituto de Albacete ha coadyuvado á reali
zar el pensamiento de establecer enseñanzas gratuitas



propias para difundir la instrucción en las clases popu
la re s ,  recomendado en una circular expedida por ese 
R ectorado. Y teniendo en cuenta  la util idad e im p o r
tanc ia  de esta clase de enseñanzas, tan necesarias en 
n uestro  pueblo este centro directivo h a  acordado que 
en su nombre y por conducto de V. S. se den las gracias 
al Director y claustro de Profesores del referido Insti
tuto por haber  contribuido tan eficazmente á establecer 
en aquella escuela las enseñanzas populares inaugura 
das en el mes próximo pasado con el aplauso de toda Ja 
población. Al propio tiempo ha  acordado hacer extensi
vas las gracias á los Abogados de la Audiencia de Alba
cete, Profesores de la Escuela Normal de dicha capital 
y  demás corporaciones y personas que han  ayudado a 
l levar á cabo tan  levantado pensamiento, y m u y  princi
pa lm en te  á la Diputación de la m encionada provincia, 
q u e ,  comprendiendo los verdaderos intereses de sus ad
m in is t rados ,  se ha  prestado gustosa a sufragar  los gas
tos de instalación y sostenimiento de las enseñanzas de
que se trata.» ,

Lo que por acuerdo de esta Dirección genera l  se p u 
blica en Ja G a c e t a  para satisfacción de las corporacio
nes y personas á que se refiere la p re inser ta  com unica 
ción y conocimiento del público.

Madrid 14 de Abril de 1869.=E1 Director general,  
Santiago Diego Madrazo.

DIRECCION G E N E R A L  DE O B R A S P U BLIC AS,
AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado de los privilegios de industria  concedidos durante  
el p r im e r  tr imestre  del año actual.

D. Jul ián  B e r n a r d , vecino de Salisboirg, invención 
por  cédula de 4 Febrero  1869 de un sistema de nuevos 
apara tos p a ra  lavar y separar los minerales.

D. Antonio  Roig y C arreras ,  de B arce lona ,  in v en 
ción por id. de 4 Febrero  1869 de un apara to  para  des
tilar  gas denominado Perfecto destilador de gas.

Mr. Ledue M athur ine ,  de París,  invención por idem 
de 4 Febrero  1869 de un  sistema de extracción de los 
jugos de la uva  y otros frutos por medio del secado con 
aparatos que describe.

D. Alfonso Goulliond, de B arce lona ,  invención por 
idem de 13 Febre ro  1869 de u n  sistema de mejoras es
pecialmente  aplicables á los telares de tejer corsés, bo
tines y demás artículos cuyo tejido sea irregular ,  y en 
general á toda clase de telares.

D. Tomás Johonson , de R ouncour ,  invención por 
idem de 13 Febrero  1869 de un sistema de perfecciona
m ientos introducidos en el t ra tam ien to  de los minerales 
para  la extracción del cobre en la evaporación de las 
aguas madres y en la generación del vapor.

D. Francisco  D um ont  Iiusson, de Sennecey le Grand, 
invención por id. de £5 Febrero  1869 de un  apara to  lla
mado Scaphandre  ó c in tu ra  de natación y salvamento.

D. Luis Spicer Robbins, de Nueva-Y orck,  invención 
por id. de £5 Febrero  1869 de un  sistema de conserva
ción de las sustancias vegetales y animales.

D. F e rn an d o  Bolino, de Madrid, invención por idem 
de £5 Febrero  1869 de u n  calzado llamado militar Boli
no ,  el cual suprim e la trabilla  y las costuras  en las po
lainas.

D. José B lanco ,  de Vitor ia ,  invención por  id. de £6 
F ebre ro  1869 de un  procedimiento para  la confección 
de un aceite de tocador nom brado Fanino.

Madrid l o  de Abril de 1869.=E1 Director general,  
José Echegaray .

DIRECCION D E L A  CAJA G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

Habiéndose extraviado cuatro  resguardos talonarios 
de depósitos voluntarios, fechas 16 de Octubre  de 1861, 
19 de Abril de 1866 y 30 de E n ero  de 1863, a scendentes  
á 58.000, 7.000, 8.800 y 4.600 escudos nominales, y se
ñalados con los núm eros  47.6£6, 39.807, £3.£££ y £3.££3 
de entrada y 7.146, ££.64£, 10.778 y 10.779 respectiva
m ente  del registro de insc r ipc ión , se previene á la pe r
sona en cuyo poder se hallen que los presente  en esta 
Caja general,  establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda; bajo el supuesto de que están tomadas las 
p recauciones oportunas  para  que no se en treguen  los 
depósitos sino ai legítimo d u eñ o ,  quedando aquellos sin 
n ingún  valor ni efecto trascurridos que sean 60 dias, á 
contar  desde la publicación de este an u n c io ,  sin hab er
los presentado.

Madrid 19 de Abril de 1869.=E1 Director general,  
Camilo Labrador.

Habiéndose extraviado un  resguardo ta lonario de un  
depósito necesario, fecha £5 de E nero  de 1866, ascen
dente  á4.£00 escudos nominales, y  señalado con los n ú m e 
ros 38.071 de en trada  y 10.917 del registro de inscripción, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja g e n e r a l , establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda; baio el supuesto de que están 
tom adas las precauciones oportunas para  que no se e n 
t regue  el depósito sino al legítimo dueño , quedando 
aquel sin n in g ú n  valor ni efecto trascurridos que sean 60 
d ias ,  á contar  desde Ja publicación de este anu n c io ,  sin 
haberlo  presentado.

Madrid 19 de Abril de 1869.=E1 Director general,  
Camilo Labrador.

El dia £3 del actual, desde las diez de la m añ a n a  á 
la una  de la tarde ,  satisfará  esta Caja el cupón vencido 
en 1.° de Enero último de los efectos públicos y del T e 
soro depositados en la m ism a ,  y cuyas carpetas de se
ñ a lam ien to ,  que comprenden 33 depósitos, l leven los 
núm eros del 1.317 al 1.3£6 inclusive.

Madrid £1 de Abril de 1869. == El Director general,  
Camilo Labrador.

El dia £3 del c o m e n t e , desde las diez de la m añ an a  
á la u na  de la ta rde ,  sa tisfará esta Caja los intereses 
vencidos en 1.° del actual  correspondientes  á carre te 
ras de Abril depositadas en la m ism a ,  y cuyas carpetas 
de señalamiento, que com prenden  cuatro  depósitos, lle
ven los núm eros del 31 al 34 inclusive.

Madrid £1 de Abril de 1869. =  E1 Director genera l,  
Camilo Labrador.

DIRECCION G E N E R A L  D E L  PA TRIM ONIO
QUE FU E DE LA CORONA.

Se saca á pública subasta  el a rren d am ien to  por  un 
año de los pastos de la dehesa de N a v a e l r in c o n , con la 
rebaja de un 10 por 100 sobre el tipo señalado para  la 
ú l t im a lic itación; para  cuyo doble y s im ultáneo  rem a te  
se ha  señalado el día £9 del ac tua l ,  á la u n a  de su t a r 
d e ,  en esta Dirección general y en la Adm inis trac ión 
de San Ildefonso,- en cuyas oficinas se halla  de m an i 
fiesto el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 16 de Abril de 1869.= E 1  Director general,  
M anuel Ortiz de Pinedo. —£

P o r  acuerdo de esta Dirección general se saca á p ú 
blica subasta  el a r rendam ien to  de la posesión llamada 
del S a n to ,  en el Sitio de San Lorenzo ; cuyo acto se ce
lebrará  en este centro directivo y en el expresado Sitio 
el dia 4 de Mayo, á Ja u na  de su tarde. El pliego de 
condic iones estará de manifiesto en ámbos puntos.

Madrid 19 de Abri l de 1869.=E1 Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Se sacan á la ven ta  en pública subasta  nueve  m u ía s  
é igual núm ero de caballos de la propiedad del P a t r i 
monio que l'ué de la Corona, cuya  reseña  y tasación se 
h a l lad o  manifiesto en esta Dirección general y en la 
Secretaria  do Caballerizas, con el pliego de condiciones 
bajo las cuales ha  de verificarse la venta.

El acto tendrá  lugar en el edificio de Caballerizas el 
dia £8 del corriente, á la hora  de las once de su m a 
ñana.

Madrid £0 de Abril de 1869.=*E1 Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

AD M INISTRA CION DE HACIENDA PÚ B L IC A
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las once de la m añ a n a  del dia £9 del corriente  se 
celebrarán  por tercera  vez tres subastas públicas en la 
Casa Consistorial de E s t rem era  para  el arriendo de las 
fincas siguientes:  _

1.a Ú na  casa si ta  en la calle de la Cárcel en dicho 
pueblo ,  p rocedente  de u n a  capellanía que venia disfru
tando D. Benito P o la n c o , Pá rroco  que fué en el mismo; 
cuyo a rriendo será  por dos años al tipo de £4 escudos 
de re n ta án u a .

£.a U na  tie rra  en los Majuelos, de cabida de ocho 
fanegas; otra en las Caceras ó  Pedregal,  de tres fanegas; 
o tra  de una  fanega en Monroyo; o tra  de tres fanegas en 
F u e n te  A m arga;  o tra  ded o s  fanegas en el Conejo; o tra  
de cuatro fanegas en camino de Alcalá;  u n a  h u e r ta  de 
dos fanegas en el Cegil, y u n a  era  de u n a  fanega en las 
Tejeras;  Jas cuales radican en térm ino  de Estrem era ,  
y  son de igual procedencia; cuyo arriendo será  por dos 
años al tipo do £6 escudos 86 milésimas do ren ta  ánua.

3.a U na  t ierra de tres fanegas en el Sotillo;  o tra  de 
cinco fanegas en Pedro  Toro , y o tra  de seis fanegas en 
M alhaya ó Ata laya,  sitas en term ino de A lm oguera  ó  
Velilla, y de igual procedencia que las anteriores  fincas; 
cuyo  arriendo será por dos años al tipo de 19 escudos 
840 milésimas de ren ta  ánua.

Los pliegos de condiciones donde consta  el porm e
n or  de los prédios se ha llan  de manifiesto  en esta Ad

ministración , s e c c ió n  tercera, y en la Secretaría  del 
M u n ic i p io  d c 'E s t r e m e r a , donde podrán exam inarle  las 
p e r s o n a s  á quienes convenga in teresarse  en el rem a te .

Madrid 19 de Abril de 1 8 6 9 .= E l  A dm inis trador ,  Ma
ri íiei Cebollino y Aguilar.  —£

Ignorándose  el domicilió de D. José Meana de la  
Granda, se le inviia  por él présente  para  que en un bre
ve térm ino se persone eil está Adm inis trac ión á fin de 
entregarle  un  dücúmenib,  que le coneierñp.

Madldd 19 de Ábrií de i869.=Manu<3Í Cebollino y 
Águilar.

Ignorándose  el domeilio de D. Manuel H errero  de la 
Mano, se le invita  por el presente  para  que en un breve 
térm ino se persone en esta Adm inis trac ión á fin de en
t regarle  un  docum ento  que le concierne.

Madrid 19 de Abril de 1869. =  Manuel Cebollino y 
Aguilar .

JU N T A  DE LA D EUD A PU B LIC A .

Secretaría.
Con arreglo á lo  dispuesto en el real decreto  de 15 de 

Abril de 1856, tendrá  efecto el día 4 de Mayo próximo, 
á las doce del dia, en la sala de ju n ta s  el sorteo para  la 
amortización que debe hacerse  en el p resen te  año de 
ocho acciones de carre te ras  de las emitidas á cuen ta  de 
50 millones de reales concedidos al Gobierno por la ley 
de 14 de Marzo de 1856.

El n úm ero  de acciones que en tran  en suerte  es el 
de 36, y el pago del capital de las que resu lien  am ort i 
zadas en este año se efectuará  por la Tesorería  de la 
Deuda en la forma a c o s tu m b ra d a , satisfaciéndose por  
la m isma dependencia  el im p o n e  de los cupones de la 
referida emisión que vence en 15 del próximo mes.

Madrid 16 de Abril  de 1869.«=E1 Secretario  , José 
M ana  M aury .= V .°  B .°=E 1  Director general,  Presidente ,  
Heredia.

La  Ju n ta  h a  acordado que el £8 del ac tua l ,  á la u n a  
del d ia ,  se verifique en el patio pr incipal del edificio 
que ocupan sus oficinas la quem a de los docum entos 
de la Deuda pública amortizados por pago de débitos y 
conversiones d u ra n te  el mes de E n ero  ú l t im o ,  y de los 
cupones de todas ciases que han sido satisfechos en el 
p r im er  semestre de 1868 por las Comisiones de H acien
da de E sp añ a  en P a r ís  y Londres.

Lo que se anu n c ia  al publico para  su conocimiento.
Madrid 19 de Abril de 1869.=E1 Secretar io ,  José 

María M aury .= V .°  B .°=E 1  Director general,  Presidente ,  
Heredia.

B IB L IO T EC A  NACIONAL.
Conforme á lo dispuesto en el real decreto de 3 de 

Diciembre de 1856 y en el reg lam ento  orgánico de 7 de 
E n ero  de 1857, la Biblioteca Nacional ad jud icará  en Di
ciembre del presente  año dos premios bajo las condi
ciones y en la forma siguiente:

Uno de 800 escudos al a u to r  de la colección m ejor  y 
más num erosa  de a rtículos bibliográfico-biográficos re 
lativos á escritores españoles; debiendo ser orig inales  ó 
con tener  datos nuevos é im por tan tes  respecto á los a u 
tores ya  conocidos que figuran en nu es tras  biografías, 
é indicándose, tan to  en uno como en otro caso, las fuen 
tes de donde se h ay an  sacado las noticias á que se re 
fieran los mencionados artículos.

Otro de 600 escudos para  la persona  que presente  en 
m ay o r  n úm ero  y con superior desempeño m onografías  
de l i te ra tu ra  española, ó sean colecciones de artículos 
bibliográficos de un  género, como un  catálogo de obras 
sin nom bre  de autor,  otro de los que han  escrito sobre 
un  ram o ó pun to  de historia , sobre u n a  ciencia, sobre 
artes  y oficios, usos y costumbres,  y cualqu ier  trabajo 
de especie análoga; entendiéndose que estas obras h a n  de 
ser  asimismo originales ó con tener  g ran  n ú m ero  de n o 
ticias nuevas.

Las obras premiadas serán  propiedad del Estado, 
quien las publicará, si lo creyere  conveniente ,  dando en 
este caso al au to r  300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios h a n  de es
t a r  redactados en castellano, en estilo literario  y con 
lenguaje  castizo y propio, debiendo ven ir  m anuscri tos ,  
completos y encuadernados,  ó en forma á propósito para  
su examen y revisión.

Los au tores  que no quieran  revelar  su nom bre  p u e 
den conservar  el anónimo, adoptando un  lema cua lqu ie 
ra que distinga su escrito de los demás que se presenten  
al concurso.

No podrán optar  á los premios las personas que por 
razón del cargo que desempeñen en la Biblioteca ten 
gan que form ar parte  del T r ibuna l  de censura .

Se adm it irán  los trabajos de los opositores has ta  el 
dia 30 de Noviembre del corriente  año, debiendo quedar  
entregados en la Biblioteca Nacional ántes  que term ine  
el referido dia, con sobre dirigido al Secretario  de la 
misma, del cual ó de la persona encargada  recogerán 
los interesados ó sus represen tan tes  el recibo corres
pondiente.

Los trabajos presentados en S ecretaría  no podrán  
ser re tirados has ta  que h a y a  tenido efecto la ad jud ica 
ción de premios.

L a  en trega  de estos, que será  pública y so lem ne ,  se 
verificará  en uno de los domingos del mes de E n ero  
de 1870, anunciándose  con la debida antic ipación.

Madrid 30 de Marzo de 1869.— De orden del Exce len 
tísimo Sr.  Director, el Secretario, Cándido B re tón  y 
Orozco.

ASOCIACION G E N E R A L  DE G A N A D ER O S.
Las ju n ta s  generales de ganaderos  del re ino  se cele

b r a rá n  este año en esta c a p i t a l , casa de la corporación, 
calle de las Huertas ,  núm. 30, dando  principio el dia £5 
del p resente  mes de A b r i l , á las once de la m añana ,  
conforme á la convocatoria  dirigida al efecto en c u m 
plimiento de las leyes y reg lam ento  orgánico de la A so 
ciación general de Ganaderos,  aprobado por real decre
to de 31 de Marzo de 1854. Serán  presididas por el E x 
celentísimo Sr.  Marqués de Pera les ,  P res iden te  de la 
Asociación.

Lo que se h ace  saber á los ganaderos e s t a n t e s , t ra s 
h um an tes ,  t ras te rm inan tes  y m erchan iegos por si g u s 
tan  asistir  como Vocales voluntarios  á dichas jun tas ,  
en las que serán  admitidos ,  teniendo y acreditando las 
cualidades de re g la m e n to ,  según el anuncio  de 1.° de 
Febre ro  próximo pasado, publicado por los Sres. Go
bernadores de las provincias en los Boletines oficiales.

Los ganaderos constituidos en a lgún  empleo ó cargo 
público de servicio del Estado que no puedan  asist ir  
personalm ente  pueden env iar  sus apoderados pa ra  que 
se enteren  de cuan to  ocurra  en las enunciadas  jun tas ,  
y  expongan lo que conceptúen conveniente  á la in d u s 
tr ia  pecuaria.

Madrid 1£ de Abril de 1869 .=D e  orden del E x ce le n 
tísimo Sr. Presidente  de la Asociación, el Secretario  
g e n e r a l , Miguel López Martínez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
P o r  el presente  y  en v i r tu d  de prov idenc ia  del Sr. D. Ma

nuel Vicente García, Magis trado de Audiencia y .Juez de primera  
ins tancia del dis tr ito  d e f d e n t r o  de esta capi ta l,  re f renda da  del 
Escribano D. Sinforiano Vicente  Revilla, se c i t a , llama y  emplaza 
po r  segunda  vez y té rmino de nueve dias á Antonio Pacheco 
Garr ido pa ra  que de; tro  de dicho t é n n E o  se presente  en el 
expresado Juzgado ó en la car. el de  Villa á re sp o n d er  á los 
cargos que le resultan en la causa que contra  el mismo me hallo 
in s truyendo  p o r  hurto  ; apercibido que de no hacerlo se le d e 
clarará  rebelde y contumaz. M —782

En vir tud  de p rovidencia  del Sr. Juez de  p r im era  instancia 
del distri to  del Hospital de esta villa, re frendada  del actuar io  
D. Antonio Marcos y García, se hace público por  medio del p r e 
sente  que  Doña Patricia Perez  de la Plata falleció abintestat-» en 
esta capital el dia 24 de Octubre  de 1S64, y  se llama á < uantos se 
c rean  con derecho á heredar la  para  que den tro  del té rmino 
de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía  á de d u 
cir las acciones de que se conside ren  asis tidos ; bajo aperc ib i
miento de que  no verif icándolo les p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar,

" M adr id  16 de Abri l de  1869.—-Marcos. M —X — 73

E n v i r tu d  de p rovidencia  del Sr. D. Carlos Susbielas, Juez 
de primera  instancia del distr ito  del Hospicio de esta capital, 
re f renda da  pur  el Escribano D. Federico Garnacha y Jiménez, 
se cita y llama á los he red - i  os de Urna F u i s l im  Brícenos, falle
cida en el hospital de  la P r io re s  i de  esta capital en 6 de Di
ciembre  ultimo, para  que en el lé rmino de ocho dias se p resen 
ten deb idam ente  en la Sala segunda de esta Audiencia con el 
fin de ejerci tar sus derechos en lo ; autos promovidos  por la 
Biiccnos  contra  los herederos  del eu'. Conde de Santa Colonia; 
aptucibi ¡os ([ue de no veril i arlo les [tarará  el pe; juicio que 
haya lugar. 1 J 1

Madrid  16 de Abril de 1869. X — 1218

En  virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Enci. a. Juez de 
primean instancia suplente uol distrito de la Latina de esta capi
ta l, dictada en autos proís-denles del concurso de D Manuel 
Cantarero,  y reí rendada  por el Esc i: ano I). Severiano de Diorn 
y  García , se sacan a publica subasta 69 cuchillos de mesa con  
cabo de plata de varias  formas,  20 id. de pos tre ,  un estuche 
con collar, pendientes  y alfiler de oro mate, un aderezo fifi-rana 
d e oro, co l Ib i  y  medias peí las, otro de oro y gianate ,  y un m e
d io  ad erezo  d e oro, forma de cruz, Con l]n l u \Vy [as <q;is d i(qlas 
alhajas en la cant idad d e 279 escudos 500 milésimas. Igualmente  
se subasta  una anaquelería, un escaparate, un m o s h a d o r  y otros 
efectos lasados en 291 escudos  600 milésimas; y se ha señalado 
pa ra  dicho acto el dia 29 del actual, á las doce d e la mañana,  en

la s la-amii uicia del referido Juzgado.  Los expresados  objetos 
de  oro y p id a  se hallan deposi tados  en casa de l). Sebast ian 
S ,impere , calle del Cal illen,  ilúm. 4, platería, y los demás efec
tos mi la de D. Mateo M iimiiiou, núm. 41, calle de  Carre tas,  don
de po d ran  dir igirse las pe rsonas que gusten enterarse .

1 X — 1217

E n v i r t u d . d e  providencia  del Sr. Juez  de prim era  ins tancia 
del d si rito de Palacio de esta capiód , re f rendada  del ■ ctuario 
D. Domingo Vázquez, y Moii, nielada en los autos do concurso  
volumario de acreedores  de D. Adredo  .-sanchez G no,  se señala 
nuevam ente  para  ju n ta  general,  por no haberse  reunido sufi
ciente numero de acreedores cu la c o l c h a d a  en 9 del corrienti*, 
el miércoles 26 del próximo mes de Mayo, a la una de  su ta rde ,  
en la audiencia d-* este Juzgado; haciéndose saber  á los acreedo
res se presen ten  con los títulos justificativos de  sus créditos .

M adr id  16 de Abril de 186 9 = E t  E sc r ibano ,  Domingo Váz
quez y  Mon. X —1216

D. Pedro  del Soto, Regidor pr im ero  de este Ayuntamiento ,  
c n funciones de Juez de prim era  instancia de este  part ido  jud i
cial de  En lrambasaguas .

Hago saber  que en este Juzgado de p r im e r a  instancia p en d en  
autos de concurso  p o r  teMimonio del suscrito Escribano á bienes 
em bargados  á D. José Gómez Cobo, vecino que fué del pueblo 
de Lié: ganes, eu los cuales en los dias 8 y  3o de Mayo de 1866 
se procedió  en jun ta  al nombramiento  de síndicos, el cual tuvo 
lugar  en los in lé ie sados  D. Juan Crespo Cob > y D. Manuel C res
po López, vecinos  da Miera y Uucandio; habiéndose  acurró do 
con poster ior idad so publiquen sus nom bram ien tos  p o r  medio 
de edictos que se f i j a ián en  los sitios públ icos  de costumbre ,  y 
se in ser ta rán  en el Boletín oficial de  la provincia  y  G a c e t a  d e  
Madiuu,  previn iendo en ellos á todos los que tengan b ienes  ó 
efectos del concursad'-s  los entreguen á los expresados  síndicos.

Y para  que tenga efecto la indicada  insercmn en la G a c e ta  
d e  M a d r i d , según se halla acordado,  y  á  los fines expresados  se 
exp ide  el presente  en Eutrambasaguas  á 22 de Marzo de 1 8 6 9 .=  
P e d ro  del Sol o. E —X — 13

D. Antonio Madrid  y Castillo, Juez de  p r im era  instancia de 
este part ido Ac.

En v i r tud  del p resen te  s ;  cita, llama y emplaza á todos los- 
que se c re an  con derecho á los bienes del Pre.-bítero D. Manuel 
de Villnlva y Galindo. natural dé la  c iudad de Medina Sidonia. li jo 
de D. Vicente y de Doña María de los Dolores Yeta y H e r n á n 
dez, Cura Rector que fué de esta ciudad, y falleció en la misma 
el dia 7 de Mayo de 1867, para que en el té rmino de 30 dias,  á 
con ta r  desde su inserción en los periódicos oíiciates de esta p r o 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este mi Juzgado y  
Esci ibanía clel actu é io, po r  medio de P ro cu rad o r  en forma, á 
usar del que se c rean asis tidos; apercibidos de que en otro caso 
tes p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de San Roque á 2¿J de  F eb re ro  d  » 18 6 9 .=  
Antonio M a d r id .= P o r  m andado  de S. S., Mar iano Márt ir.

S - X - 1 1

D. Pedi  o Blanco, Juez  de prim era  ins tancia  del p a r t id o  de  
la c iudad de las Palmas de Gran Canaria.

P o r  el presente  cito, llamo y  emplazo  á Juan  Cam poy  y 
González, vecino de Loica, provincia  de M urc ia ,  p i r a  que com
parezca  en este Juzgado en el té rm ino de nueve  clias , contados  
desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia  y en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin de  not ificarle la a cu 
sación fiscal recaída  en la causa que se le in s t ru y e  po r  robo,  y  
de fenderse  p o r  medio de P rocu rado r  y  con dirección de L e t r a 
do de los cargos q u e  contra  el mismo resu l tan ;  ape rc ib id o  
que  de  no verif icarlo se le señala rán  los est rados.

Dado en la c iudad de las P a l m a s  de  G ran  Canaria á 9 de  
Marzo de 1 S 6 9 .= P ed ro  B a n co .= D e  o rd en  del expresado señor 
Juez, José Benitez y C ab re ra ,  Escribano público. M— 824

E n  v i r tud  de providencia  del Sr. D. Ped ro  Mendir i y López,  
Magis trado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez  de p r i 
m era  ins tancia del dis tri to del Congreso de la misma, re f r en d a 
da po r  el Escribano D. Luis Villanueva, se anuncia la m uer te  
sin testar  de José María de la ' f o r re ,  natura! de Toledo,  de es
tado casado y vecino de Madrid,  ocu rr ida  el 26 de Julio último, 
po r  cuya defunción se cita y llama á los que se crean  con d e 
recho á h e redar le  á fin de que comparezcan en este Juzgado á 
deduci rle  en forma por  me do de P ro cu rad o r  den t ro  del t é r 
mino de 20 d a s ,  que se conta rán desde la inserción d -1 p r r s e n -  
te segundo anuncio en los periódicos oficiales ; habiéndose  ya 
presen tado  rec lamando la herencia G regoria ,  M argar i ta ,  Ram o
na, Juana,  Teresa,  José  María Rufo, Luis Ramón La torro y  O r -  
doñez, y  Eiadia O rdoñez ,  lujos y muje r  respec tivamente  de l 
finado. M—X —6o

El Dr. D. Hilario de Pina, Juez de p r im e ta  in s tancia  del dis
t r i to  de  San Miguel de esta ciudad.

Por el presente  cito, Jamo y  emplazo por término de 30 dias, 
contados desde  la inserción  de es e eoicto en la G a c e ta  de Ma 
d r i d , á D. Rafael Carrasco y Guisaso'a, hijo de D. Diego y  D ña 
Ana, natural y  vecino de esta ciudad,  de e. tado casado con Doña 
Dolores Romero  Castañeda,  del comercio y de 40 años de edad, 
p a ra  que d en t ro  de dicho té rm ino comparezca en este Juzgado  
á contesta los cargos  que le resul tan  en la causa que  contra  el 
m ism : sigo por estafas  de 215.942 rs. 85 cénls. á la compañía  
de segu:>>s ti tu lada la l 'alernal  y  ¡a Bélica. Si a s í  lo h a c e  se le 
oirá y adm in is tra rá  justicia, pa rándo le  en otro caso el perjuicio 
que haya  lugar.

Jerez  y Marzo 17 de 1863 .= D r.  Hilario de P ina .= Antonio 
Cala. J — 21

D. Julián María P a r d o ,  M agis trado de Audiencia de  fuera 
de Madrid y  Juez  de p r im era  instancia  del distrito de la Inclusa 
de esta  capital.

En v i r tud  de la presente  se cita y  llama por  segunda vez y  
té rm ino  de nueve  d h s  á los llamados Joaquín  Abad y Benito 
M ar tin  pa ra  que se presenten  en este Juzgado ,  sito en la calle 
de  la Union, núm. 6, cuar to  bajo, á p res ta r  declaración en causa 
que in s t ruyo  p o r  la Escribanía  del infrascri to  con motivo del 
h u r to  á Isabel Carbajal.

M adr id  9 de  Abri l de 1869.=E1 Escribano,  Acisclo Moya.
M— 799

D. Federico Leal, Juez  de p r im e ra  instancia de La Bañeza y 
su p a n  ido.

Por  el p re sen te  se llama y  emplaza  á Hermenegildo  M art í 
nez, vecino de  Jiménez, de este part ido ,  y  ausente  en punto ig
norado, p a ra  que en el té rmino de 20 dias se presente  en este 
Juzgado á p re s ta r  declaración en causa de oficio sobre  soborno á 
un  electo r al verificarse  las elecciones pa ra  Concejales con tra  
D. B ernardo  Perez, de  esta villa.

La Bañeza 30 de Marzo de  18 6 9 .= F ed e r ico  L e a l .= D e  su ó r -  
den ,  Miguel Cadóraiga.  L —88

D. Federico Leal, Juez de p r im e ra  ins tancia de La Bañaza y  
su part ido.

P or  el presen te  se cita, llama y  em p F za  á Pedro  Román 
García, casado, de  55 años de edad,  y  á su hijo Miguel Román 
Brac-i, soltero, de  18 años, vecinos dé Cas tro t ier ra ,  a u se n t  s en 
punto  ignorado, para  que un el t é 'm in o  ue nueve dias se p r e 
senten en este  Juzgado á contesta r  á los cargos que les resul tan 
en causa de oficio sobre  robo de cebada a Nn olas Alonso en 1.° 
de  Diciembre último; pues de  no hacerlo se seguirá en su rebe l
día y les partirá el peí-juicio que haya  lugar. Y se ruega á todas 
las Autoridades  se s i rvan  d ic ta r  las ó rdenes  oportunas  para  
conseguir su c ap tu ra  y  remisión á este Juzgado.

La Bañeza 29 de Marzo de 1 S69 .=Feder ico  L e a ! = D e  su ó r -  
d e n , Miguel Cadórniga. L — S9

D. Andrés  Fe rnandez  y Balles teros  , Juez  de  paz de esta villa 
de La Guardia, ejerciente la juri sdicción del de prim era instancia 
de  p rtido  de la misma por cesación del que lo desempeñaba.

Por el presente  cito , ilamo y emplazo á los sargentos ,  Cribos 
y  saldados licenciados del ejército que hubie ren  serv ido  con 
buena nota, y á todos los demás que ha llándose con méritos de
seen asp r a r  á la plaza de  alguacil de este  J u z g a d o , vacan te  po r  
fullee miento del que la obtenía ,  para  que den t ro  del té rmino de 
15 dias,  contados desde el que el anuncio se vea en dicha G a 
c e t a , presen ten  sus soleitudes y  documentos en la Secre taría  de  
este  dicho Juzgado ,  que  se halla á cargo de D. Ambrosio  A ndrés  
Blanco.

Dado en La Guardia á 6 de Marzo de 186 9 .= A n d ré s  F e rnan 
dez y B al les te ros .=P or  su m andado ,  Ambrosio Andrés  'Blanco.

L— 90

D. Pablo Moreno, Juez de p r im era  instancia de  esta  c iudad 
de Toledo y su pa r t ido  &c.

P o r  el presente  cito, llamo y emplazo á Manuel Isla y Gó
mez, natura l de la vil 'a de Mora, hijo de Pedro  y de Carmen,  
de estado soltero, de  oficio herrero , de  22 años de edad,  licen
ciado del presidio de esta capital, para  que en el té rm ino de 30 
dias, a contar desde la inserción del presente  en el Boletín oficial 
de esta provincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente  en este  J u z 
gado con el fin de notificarle la sentencia dictada por los s e ñ o 
res  Magis trados d é l a  Sala cuar ta  d é l a  Audiencia del terr i to rio  
en la causa que en este Juzgado se le ha seguido po r  hurlo; bajo 
apercibí ciento que de no hace r lo  le p a ra rá  el perju icio que 
haya  lugar.

Dedo en Toledo á 22 de M arzo de 1S69 .=Pablo  M o ro n o .=  
P o r  m andado  deS .  S., Jerónimo Montero. T —68

D. José  González Olivares, Juez  de p r im era  ins tancia del 
distr ito  de San Antonio de esta capital.

P o r  el p resen te  mi teicero y último edicto c i t o , llamo y  em
plazo al reo prófugo de causa por  robo Ramón Rey p a ra  que  
dentro  del térm ino de nueve dias,  contados desdo el s iguiente  
al de la fecha de, presente ,  comparezca en la cárcel pública de 
esta  c iudad á oir la sentencia dic tada en dicha causa p o r  la 
Excm a Audiencia del territorio.

Cádiz 2 de Abril de 1869.= J o s é  González O l iv a re s— José 
Ma¡ ía Ciavero. C—202

I). Za arias Carre ras,  Juez  de p r im era  instancia de esta villa 
de Villalon y su partido.

P o r  el promnte cila, llama y emplaza á Enr ique  Minaya Mi
guel, alias Pertejo, natural  y residente eii M ayorga,  de  23 años 
de edad, para  que en té rmino de nueve dias siguientes al de la 
inserción de este edicto comparezca en este Juzgado á ser  no- 
tilFadn de la acusación fiscal producá ia en causa criminal que 
contra  el mismo se sigue p <r hurlo de una carg i de cepos del 
monte  del Excmo Sr. Duque de Osuna ; en la inte ig. neia que  
de no verificarlo le pa rara  el perjuicio que Inya  luga .

Dado en Villalon á 2 de Abril de 1869. -Z aca r ía s  C ar re ra s .=  
P o r  m andado de S. S., Joaquín  de  la Riva. y — [54

D. Za unías C a r re ra s ,  Juez de pr im era  instancia de este 
part ido.

P r el p osen te cita, llama y emplaza  á Dionisio Lolla, veci
no de  Vega de Rioponce, pera  que en el lérmino de nueve dias 
siguientes al de 11 inserción de este anuí c ió  comparezca  en este 
J i r  gado á o, r lo que contra  él resulta  en ¡a causa criminal que

p e n c ó  11O1' lu ir lo  , le c e b ó le s  ; en h  i, t e l g c n e l a  q u e  de  n o  p r o -  
s e n t a r l e  le p a r a r á  el p e r j u ic io  q u e  ha>a J u g a i .  ^

Dado en Villalon á  3 do Abril ele 1 8 f>9 .W.acaia i. s  Carreras. .-^ 
Po r  m andado  de S. S., Joaquín  de la Ib va. 0i

P u r  el présenlo  y  en virtud d<* providencia del i>r. [>• F e r 
n an d o  Fernandez  de Hodas,  Magis trado de  Audienc , y • 
p r im era  instancia, del dis tri to de Buenavis ta  pe  e s a  < «q <. , > 
ci a,  llama y empíáza por  te rcera  vez y té rmino de nue  , 
á Mamerto L u ñ  Daza para  que  se p i e s e h t e e n  la bala coaitai d .  
Tribunal superior, en la causa que sede sigue po r  lenones; aper 
c ib ido.que de no.hacerlo le pa ra rá  el perjuicio que  haya  lugar 
y  las clilig, ricias que en lo sucesivo o c u p a n  se enfendeiat i  cu 
los es trados  del Tribunal por  su ausenc ia  y  rebeldía.

M adr id  8 ue Abril de  1869 .= E i  E s c r ib a n o ,  Y ig i . M /08

Por el p re sen te  y  en v i r tud  de p rovidencia  del Sr. D. F e r 
nando Fernandez  de Rodas, Magistrado de Audiencia y Juez de 
p r im era  instancia del dis tri to de  Bueriavista de  est i capital, se 
eda, llama y emplaza por  te rcc ia  vez y té rm ino de nueve  días 
á Valentina Calderón Villegas p a ra  que se presente  en este auz~ 
gado á fin de enterar la  de una providencia  de  la Sala cuar ta  (L 1 
Tr ibunal superio r;  apercibida  que de  no hacerlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar en la causa que re le rigue p o r  in ju 
rias á Rosa fo rres,  y ías diligencias que  en lo sucesivo ocu rran  
se e n ten d erán  con los e strados  del T . ibuna l  p o r  su ausencia  y 
rebeldía .

M adrid  8 de Abri l de 1SGu.=El Escribano,  Vigil. M — /87

D. Raimundo Fernandez  Cuesta , Juez de p r im era  ins tanc ia  
del dist ri to  de  la Latir.a de esta capí:al.

Por  el p re sen te  se cita, llama y emplaza po r  té rmino de n u e 
ve  dias impro  r o g a d  es el sujeto ó sujetos que el dia 11 de Di
c iembre  del año pasado iban acompanadi'S  de Domingo Yillari- 
1 1 0 , el cual  fué herido  en la calle de  los M ancebos,  p a ra  que 
den t ro  de dicho plazo se personen en este Juzgado y  Esci ibama 
d:- D. Manuel FIoi tiz con el fin de que pres ten  declaración en la 
causa criminal que me hallo in s truyendo  contra  vario s^suje to s  
por  homicidio en la persona del Domingo.  M 786

P o r  el presen te  y en v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Ju lián 
María Pardo,  M agis trado de Audiencia  de p¡ ovinci s y Juez  de 
p r im era  instancia del distr ito  de la Inc lusa ,  se cita, llama y 
emplaza  á Clotilde Retu r t a ,  Mar ía  Vázquez, Josefa P ed re ro  y 
Polonia  Mar tínez p a ra  que  den t ro  de 10 dias que por p r im ero  
y último té rmino se les señala  com parezcan  en la audiencia de 
dicho señ o r ,  sita en la calle de la Union, núm. 6 , cuar to  bajo, 
de  diez do la m añana  á dos de la t a r d e ,  á p rac t ic ar  una d i l i 
gencia  en causa que se sigue co n t ra  Conc. pcion Perez  por  
h u r to ;  bajo  apercib imiento  d e q u e  no verif icándolo ie p a ra ra  el 
perju icio que h a y a  lugar .  M —789

D. Manuel Fi echil a y  J im eno ,  C om andante  graduado,  Capi
tán  del regimiento in fante r ía  de B ú r g o s , núm.  36, y Fiscal de  la 
Comisión mil itar  establecida en esta plaza.

En  uso de  las facultades que el Gobierno de la nación tiene 
conferidas á sus Fiscales, por  este mi p imer edicto cito y  llamo 
á Diego Valderas  y  Rodríguez ,  de 14 años  de e d a d ,  hijo de  Se
g u n d ó  y de Gabrie la ,  na tu ra l de  Medina del C am po ,  provincia  
de Valladolid  , criado que  e ra  de unos gitanos que viv ían en 
esta  c i u d a d , calle de San J u an ,  núm. 45, piso segundo,  el dia 25 
de E ne ro  último, p a ra  que se p re sen te  en la cárcel pública de 
esta c iudad  á re sp o n d er  d é lo s  cargos que le resultau en la causa 
criminal que in s truyo  con motivo del homicidio del Sr. Gober
n ad o r  civil que fué de  esta provincia  D. L ido ro  Gutié rrez  de 
Castro,  y sedición que le precedió; y de  no hacerlo  le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Búigos  23 de Marzo de 1869 .=  Manuel Frechi lla . B —177

E n  v i r tu d  de  pro v idencia  del Sr. D. Manuel Poves y  B ecer
r a ,  Juez  de p rim era  instan-ña de esta villa de V aldepeñas  y su 
p a r t id o ,  re f rendada  del Escribano de su núm ero  D. Alfonso 
Montalvo, se cita, llama y emplaza á Ju lián  Sánchez Arruga  y  
González, hijo de Andrés  y Ju l iana,  de  esta na tu ra leza  y vecin
dad ,  soltero, de oficio sas t re ,  de  21 á 22 años,  y  V íc to r  García  
Delgado, también de esta na tu ra leza y  v e c in d ad ,  soltero, de ofi
cio barbero ,  para  que cen t ro  de nueve  d ias ,  contados desde  la 
inserción de este  anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que por  p r i 
m e r  té rm ino se les señala ,  comparezcan en dicho Juzgado á 
contesta r á los cargos qun les resultan  en la causa  que con i ra  ios 
mismos se sigue sobre  robo de 600 rs. y  lesiones infe ridas  á 
Juan  Francisco  Ruiz Telf-, do e>ta v e c in d ad ,  la m añ a n a  del 
dia l.° de  Enero  último; apercib idos  que de no verificarlo en di
cho té rm ino  les p a ra rá  el perjuicio que  h aya  lugar.

Valdepeñas  4 de Abri l de  1869. V — 178

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Garlos S u s b ie la s , Juez  
de  prim era  instancia del dis tr ito  d¡ 1 Hospicio de  esta capital, re -  
f ren  lada det Escribano D. Federico Garnacha, se c i ta ,  llama y  
emplaza  p a r  té rm ino  de nueve di s á Manuel Lima Eguio y A n
tonio García Requena ,  cuyo p a ra d ero  se igno ra ,  para  que  se 
pre>enten en la cárcel de  Villa á re sp o n d er  de  los cargos que  
les resultan en la causa que se les sigue por  queb ran tam ien to  de 
c o n d e n a s ;  apeicib idus  que en otro caso ;es p a r a r á  el perjuicio 
que haya  ugar. M — 785

P o r  providencia  del Sr. D. Julián María  P a rdo ,  Magis trado 
de Audiencia  de  fuer a de esta capital y Juez  de p r im era  im t a n -  
cia dei distriF» de la inclusa de la misma, se cita, l l am a y e m 
plaza por edictos y  té rmino de 10 clias á Mar iano Riva p Eu lo- 
quio Orejón y el capataz  Gómez pa ra  que se p resen ten  en el 
Juzgado de la Inclusa á p re s ta r  una clecl-iración en causa 
criminal,  bajo  apercibimiento  de  que no verif icándolo les p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

M adr id  12 de Abri l de 1869.=E1 Escribano,  Antonio Jaques .
M—798

D. Francisco  M art ínez  Espinosa, Juez  de p r im e ra  instancia 
de  esta c iudad de Almansa y su partido.

P o r  el presente  primero,  segundo y te rce r  pregón y  edicto cito, 
llamo y  emplazo al sujeto vecino de ed a  c iudad  que dijo ll am ar
se Francisco Jiménez,  contra  quien estoy ins truyendo  causa c r i 
minal de  oficio p o r  ha ber  sido a prehend ido  po r  el guarda  p a r 
ticular Vicente  Mejía< cogiendo esparto  en la dehesa del Mu 
gron  y p rop iedad  de D. Miguel Ochoa en el dia 10 de Octubre  
del año pró x im o pasado,  p a ia  que en el té rmino de 20 dias, con
tados desde hoy, comparezca en este mi Juzgado á p re s ta r  su 
declaración de inquir ir ; apercibido que de no hacerlo sustancia 
ré  y de te rm ina ré  dicha causa en su rebeldía, en tendiéndose  los 
autos y diligencias con los est rados del T r ib u n a l ,  y le p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Almansa á 17 de Abril  de  1869 = F r a n c i s c o  M ar t i -  
tinez E s p in o s a .= P o r  su m a n d a d o ,  Mar tin  Mancebo. A — 176

D. Pab 'o  R ev e r t e r ,  Juez de p r im e r a  ins tancia  de  la c iudad  
de  Borja  y  su partido .

Po r  el p resen te  te rcer  edicto y  p regón  se c i ta ,  llama y  em 
plaza á Agustín Bel tran y Ris ,  hijo de  José  y P iu d e n e ia ,  n a tu 
ral  del lugar d d Pozuelo ,  residente  en el de Boquiñ ' ni,  de es
tado so l te ro ,  de  oficio b racero  del cam po,  de edad de 17 años 
p a ra  que en el té rm ino  de nueve l ia s  comparezca en e.de Ju zg a 
do á fin de  hacerle  s a b e r  la sentencia p ronunc iada  por  la Sala 
t e rcera  de la Excma. Audiencia del te rr i to r io  en la causa ¡ ri- 
minal que se le ha seguido en dicho Juzgado sobre  suponer le  
au to r  del robo de varios  efectos de  la casa de campo que Doña 
T eresa  C erdan  de Malien liene en los té rminos  del lugar de  Lu- 
e m i  , pues en o tro  caso le p a i a r á  el perjuicio que h ya  lu^ar

Dado en Boija á 15 de Abri l de 1869. =  Pablo  R e v e ú e r  =  
De su o rd e n ,  Severo  de Lizarraga.  B 12!

, B. Sabino Ruiz de  L o p e ,  Juez  de p r im e r a  ins tancia  del d is
tri to  de  San Beltran de Barcelona.

P , r  el presen te  segundo edicto y  pregón se cila y  llama á 
Gasimiro Muri y Cunha,  de nación portugués, vecino  que  fué de  
esta ciudad,  p a i a q u e  den tro  del té rmino ue nueve  dias se p r e 
sente de  rejas a ucn t rq  en las cárceles nacionales de esta c iudad 
en v i r tu d  de  lo po r  mi acordado  en la causa criminal que c o n 
tra  él se in s t ru y e  sobre  lesiones graves  al fondis ta  Juan  CarJbo- 
nell; bajo apercibim iento  en caso con tra r io  de procede;  se á lo 
que  hub iere  lugar.

Dado en Barcelona á 1S de Abril  de  1869 .=Sab ino  Ruiz de 
L o p e . = P o r  m andado  de S. S., Francisco Margenat , E sc i ibano  
__________________________________________ B— 122

D. Joaquín  A lv a re z d e  Morales, Juez  de p r im era  instancia de 
esta c iudad  de Lucena.

Poi el presente  t i to ,  llamo y emplazo p o r  único prego a v  
edicto y té rmino de 30 clias á Felipe Arjona , llamado también 
Avila, alias Paño fino, de esta natu raleza y  vec indad  p a r  ; que 
en dicho término,  que empezará  á contarse  desde la inserción 
de e d e  edicto cu la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  en la a u 
diencia de este Juzgado á r e s p o n d er  á los cargos  que le r e s u l 
tan en ia causa que Fe in s truye  por  homicidio á Manuel Avila 
y  Antonio Nicolás R ivera  ; apercib  do que de no verif icarlo se 
dec larara  contumaz y rebelde,  y se sustancia rá  el p roceso  sin 
mas .lamamientos, parándole  el perjuicio que  baya lu o,a r

Dado en la c iudad de  Lucena  á 16 de Abri l de l 8 6 9 . = J o a -  
quin  Alvarez de M o ra le s .= P o r  m an d ad o  de S. S , Francisco 
Lucas Ruiz de Castro viejo. L — 94

D. Julián María Pardo,  Magistrado de Audiencia de  fu e ra  de 
M adr id  y Juez  de p r im era  ins tancia  del dis tr ito  de la Inclusa  de  
esta  capital.

E n  v i r tud  dol presente  se cita y llama á Pascual M ar t ínez  y 
su espusa l e m a s  F e n o r  y Candido Gutié rrez  pa ra  que en el 
« H w m L  11 Ó aí  comparezcan á dec la ra r  en dicho J u /an d o ,  
silo (11 la 1 alie ce  la Union, mini. 6, bajo, en causa cr iminal une

dei bdra lá ' iu f  anguc¡! A,ouso se insl™ye por la Escribanía 
Madrid 16 de Abril de I869.=E1 Escribano, Acisclo Mova. 

__________________________  M — 834

to . ^ r r l0nC‘V :ld Sl\ Juez  dc Prim era  instancia del d i s t i i -  
! , l l a, Cl l a y , n R)laza po r  segundo edicto y 

t u  m,no dc nueve dia> a un tal Pesquera,  qu > estuvo en la p e 
drea  que en el d:a 24 de Enero  ultimo hubo en la [daza lie l!as
r u i n 1do'‘l Ú n 1 • qU‘’ b rc s .'n l° ('n ,:irl10 Juzgad  -, s ituado : n la 
calle de la Union num. 6, a p re s la r  d a d  ración en la c.ui.a c r i 
mina: que  por la Escribanía  de  D. Francisco Muñoz se s igue  por  
Fusiones al nino M - nano Muñoz Gómez; bajo apercib im iento  de 
p a i a n e  el perjuicio que haya  lugar.

M adr id  19 de Abril de I 869. - -F rancisco Muñoz. M— 835

Por  providencia  del Sr. D. Juli n María Pardo,  Magistrado 
de Audiencia de lucra  de M adr id  y Juez de p r im era  instancia 
cel uis ti it  * de la Inclusa de osla capi tal , se cita p o r  te rm ino 
de lo di s á Josefa Gasas y Francisca Amor para  que se p re 
sen len en la audiencia de S. S. á p re s ta r  declaración en causa 
cr im ina l ;  bajo apercidim iento  de que no verificándolo le s" pa
ra rá  el perjuicio que haya tugar. '

Madr id  18 de Abril  de 1869. M — 836

D. Raimundo Fernandez  Cuesta . Juez  de nrimm-i •
del (I s tm o  de la Latina de esta capital 1 1  ln>la,u'ia

P o r  el p ie sento  c i to ,  IFmo y emplazo á José  M a r im s  y

Diaz hijo de Basilio y  de  Josefa  , natu ra l de  Santa Cruz del 
Valle de O re ,  p rovinc ia  de Lugo ,  soltero, panadero ,  de 18 años 
de edad", y  c u y o  actual p a ra d e ro  se ignora ,  pa ra  que den tro  de 
nueve  dias que po r  último té rm ino  se le señalan se p resen te  en 
la cárcel de Vi l l a  ó en la audiencia  de  e- te Juzgado en méritos 
de  la causa que se le sigue por hurto  ; bajo ap.  rc ibirmento que 
de no verifica i lo se su R anc ia rá  el proceso en su ausencia  y r e -  
veldía  con los e strados  del Juzgado ,  y le p asa rá  el perjuicio 
que haya lugar. M— &57

D. M miaño M artínez  Carrasco,  Juez  de p r im era  instancia 
de I- villa y part ido  de  Saguuto.

Por el p resen te  te rcero  y ultimo edicto hago s abe r  que en 
el expediente  que  estoy ins t ruyendo  sobre  cesación  de D. Joa
quín  T erro r  y Fuer te s  en el de  emp ño dei R eg i- t io  de la P r o 
piedad de este  p a r t id o  p a ra  ¡a devoluc ión del depósito que  
hizo en d a s e  de  lianza á las resu l tas  del mismo, he aco rdado  
anu n c ia r  dicha  cesación con el fin de  que llegue á notic ia  de 
lodos  aquellos que tengan alguna  acción que d e d u c i r  co n t ra  
dicho R egistr ador ,  según lo p rev en id o  en el art.  306 de  la ley 
hipoteco ría.

Dado en Sagunto  á 14 de  Abril de 1 S 69 .= M ar iano  Martin  
C a r r a s c o . = P o r  su m an d ad o ,  Juan  Baut ista Miguel. S —129

D. Miguel Gil y V a rg a s ,  Juez  de p r im era  instancia  del dis
tr i to  de la Audiencia de  es ta  c iudad  de  Valladol id.

P o r  el presen te  p i im e r  edicto cito, llamo y emplazo á An
eó és A lvarado  M ongo,  < onocido po r  el apodo Gordido,  de  20 
años  de  e d a d ,  so l te ro ,  oficio zapate  o ,  n . t u r a l  y res idente  en 
la villa de  Macó id ,  p a ra  que  en el té rm a io  de  nueve  dias com
parezca  en este Juzgado  [ a ra  h a c e r l e s a b e r  la sentencia p io nun-  
ciad i en la causa  seguida conF a el mismo y oti os consortes por  
delito ele estafa ; t r a s cu r r id o  sin verif icarlo  le p a ra rá  el perjui
cio que  haya  lugar.

D ad  ,' en Vaíladol id á 19 de  Abri l de  1869.=Miguel Gil y  
V areas  — P o r  m an d ad o  de  S. S., Gregorio  Nacianceno Muñiz.

V— 163

D. Mar iano de Armesto  y H e rn á n d ez ,  Juez  de  p r im e r a  in s 
tancia del dis t r i t  ■ de l M ercado de esta c iudad de Valencia.

Por  el pr . s-ente cito, llamo y emplazo por pr im er pregón y  edic 
to á un tal Bau is la , li jo de un a nnei  o ,  que habitó  en la calle de 
M u rv ie d ro ,  e; cual es alto, rubio y con bigote ,  p a ra  que den tro  
de  nueve  dias se p re sen te  en este  Juzgado ó en las cárceles  de  
Se rranos  de esta  capi ta l á de iénder .  e de  los cargos  que le r e 
sultan en la causa cr iminal que contra  el mismo estoy in s t ru v e n -  
do sobre  robo de dos cerra jas  de la casa de comercio de los se
ño re s  Roca y com pañía;  bajo apercibim iento  que pasado  dicho 
t é r m r .o  sin Veri íiarlo se le  seña larán  los e s t r ados  del Juzgado,  
e n quienes se e n ten d erán  las sucesivas  diligencias, pa rándo le  el 
perju icio que haya  lugar .

Dado en Valencia á 19 de  Abril  de  18 6 9 .= M a r i an o  de A r 
mesto y I I e r n a n d e z .= P o í  Calvo,  José  H ervás .  V — 164

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o . 

Extrac to  oficial de la sesión celebrada el dia  £4 de A b r i l  
de 1869.

A bie r ta  á la u n a  y c u a r to ,  y leída el ac ta  de la se 
sión an te r io r  por el Sr. Secretario  Oarratalá , fue a p r o -  
bad.a.

Se dió cuen ta  de los d ic tám enes  do la comisión de 
peticiones com prendidos desde el núm . 155 al ££7, acor
dándose que se im pr im ir ían  y seña la r ía  dia p a ra  su  dis
cusión.

o r d e n  d e l  d í a .

E l Sr .  PREsaiDSíKTfi: C o n t in ú a  el debate  pendien te  
del proyecto  de Constitución.

E l  Sr. R om ero  Robiedo con tin ú a  en el uso de la pa 
labra.

E i Sr.  r o m e r o  r o b l e d o  : Manifesté  a y e r  que 
m u y  á pesar mío me levan taba  á im p u g n a r  el art.  16 
del proyecto de Constitución que se discute , porque re
conocía, como todos, la necesidad de cons t i tu i r  pronto  
el país; pero que no obstante ,  como después de cerrado 
el debate ya no podia  hace rse  o tra  cosa que aca ta r  y 
respeta r  el acuerdo de las Cortes, por m u y  doloroso que 
me fuera  no tenia  otro remedio  que lev a n ta rm e  á im 
p u g n a r  e¡ a r tícu lo  si hab ía  de em it ir  mis opiniones en 
este pun to ,  exponiéndolas & ia consideración de la A sam 
blea.

Contesté al a rg u m e n to  de la comisión respecto á la 
imposibiliuad en que seg ú n  eda  se e n c u e n t r a n  Jos ele
gidos por el sufragio um vers .d  p a ra  co m b a t ir le ,  y sos- 
ten ia  y sostengo hoy que ei su frag io  no h a  sido conside
rado como derecho individual  en n in g ú n  país del m u n 
do, ni  como derecho na tura l  por n in g ú n  a u to r  de dere
cho publico ; no hab iendo  respecto ai sufragio Ja u n a 
n im idad  de sen t im ien to  que respecto á los verdaderos 
derechos individuales.

Yo hacia  n o tar  Ja contradicción en que in cu r r ían  los 
partidarios dei sufragio universal  al no darlo á Jos m e 
n o r e s , que pueden  ser p rop ie ta r ios ,  que t ienen  el de re 
cho de que se respete su domicilio ,  el ele reu n ió n  y Jos 
demás indiv iduales;  no dándolo tampoco á los in cap a 
citados, an te  cuyo domicilio tam bién  se detiene Ja A u to 
ridad ; y ponia  de manifiesto Ja con trad icc ión  todavía  
m ás  f lag ran te ,  ia de no concederlo  á Ja m u je r ,  pues si 
es un derecho ind iv idua l,  no se Ja puede  p r iv a r  de él, 
siendo u n  ser  l ibre, in te l igen te  y que goza de los dere
chos indiv iduales;  y io único  que puedo decir  respecto 
á este pu n to  es que u n  a u to r  que qu iere  explicar  la 
contradicción que se advierte  en esta m a te r ia  concluye 
p or  decir que no ve o tra  razón que la de que no tienen 
barbas. L a  verdad es que no h a y  medio a lg u n o ;  ó no 
es derecho in d iv id u a l ,  ó si lo es ,  h a y  que concederlo á 
la mujer.

Lo que h a y  de cierto es que noso tros no podemos 
concebir la existencia  de u n a  sociedad civilizada sin el 
derecho de propiedad, el respeto al dom icilio ,  la libre 
emisión de las ideas,  la reun ión  y la asociación; pero sí 
se ve que la sociedad puede  p ro g resa r  y desarrollarse 
sin ei sufragio universal.  No será  tal vez perfecta  la or
ganización de esa  sociedad; m as  el re su l tado  es que h e 
m os visto re inados y épocas que  ocupan  un  lugar  m uy 
dist inguido en la h is to r ia  por ei desarro llo  de la inteli
gencia  y la g ran  prosperidad que h an  alcanzado, sin 
que en esos t iempos h a y a  habido sufragio universal.  En 
todas partes  vem os l imitado el sufragio, a u n  en la épo
ca mocienia, incluyendo  á In g la te r ra  y Bélgica, que tan
tas veces se nos p re sen tan  como modelos; y donde en
contrarnos el sufragio un iversa l  es en F ranc ia ,  donde 
todos sabemos cuál es el sis tema que r ige y cual es el 
respeto que hay  á los derechos indiv iduales .

No m e parece necesario insis t ir  m ás  en la idea de 
que no es derecho  individual,  y lam en to  desde luego 
que la comisión h a y a  consignado ese derecho  en el tí
tulo  que á los derechos indiv iduales  se refiere, en vez 
de haberlo  puesto en el títu lo segundo, considerándolo 
como u n a  función  política, puesto que no es o t ra  cosa, 
puesto que no es m ás  que u n a  g a ran t ía  como todas las 
demás.

Yo admito  en principio el derecho  de los c iudadanos  
a in te rv en i r  en los negocios públicos en la form a que 
las ley es d e te r m in e n , y au n  desearla  que pud iera  ser 
de uii modo el m ás  lato que sea d a b le , po rque  esto re— 
vela i ia  m ás adelanto  en el país; pero hay  que n o ta r  la 
diferencia que existe  en tre  la teoría y la p r á c t i c a , á la 
cual no pueden desde luego aplicarse los principios tan  
en absoluto como se defienden teór icam ente .

Ef sufragio universal  necesita  pa ra  e jercitarse  de la 
completa iibertad del ind iv iduo  que posee ese derecho, 
y esto supone  en éf u n a  v o lun tad  i lu s trada  é in d ep e n -  
oiente. L a  capacidad es ab so lu tam en te  indispensable ,  
pero no b as ta ;  es necesario que no esté su je ta  por o tra  
regla que la cohíba. P o r  eso en la an tigüedad  no se con
cedía el sufragio á los e sc la v o s , y m o d e rn a m e n te  h ay  
quien lo niega á los mendigos,  y quien  juzga  que no 
debe concederse á los individuos del ejército de m ar  y 
t ie rra ;  porque es indudable  que hay necesidad de a te n 
der á a lg u n a  cosa m ás  que af n u m e ro ,  y que la sobera
nía popular  no lo puede todo , puesto  que tiene sus lí
mites si se h a  de l legar  al fin, que es la just ic ia ,  pa ra  lo 
cual la sociedad tiende siempre á o rganizarse  de m a n e 
ra  que venga  á enca rgarse  de la dirección el que- puede  
t e n e r l a , que es la ciencia.

Verdad es que el hom bre  no puede  ad m i t ir  el v in 
cu la r  esto en u n a  familia ni clase d e te rm in a d a ;  y para  
ev ita r  eso inconvenien te  las sociedades m o d ern as  h an  
adoptado el medio de su m ar  las clases in te l igen tes  del 
país, y en tre  ellas elegir lo más conveniente :  no se c ierra 
á nadie la p u e r ta ,  que está ab ier ta  para  todos; no hay  
m ás sino que af pasar  por ella se le p re g u n ta  qué títulos 
t iene para  hacerlo, pues es preciso saber  á quién  vamos 
á e n treg ar  el depósito sagrado  de n u e s t ra  segur idad ,  de 
nu e s t ra  propiedad y de n u e s t ra  l ibertad.

Estas a firmaciones,  señores ,  son de tal m an e ra  evi
dentes,  que no puede dudarse  de e llas ,  y la experiencia  
nos i nsena  que cuando  se t rata  de const itu ir  un  país 
hay que consu lta r  algo m as que á la m ayoría.
_ ¿No es doc tr ina  corrien te  que la sociedad es para el 
individuo y que el ind iv iduo  no es para  la sociedad? 
¿No hem os levantado como piedra a n g u la r  del edificio 
constitucional los de rechos  del individuo? Pues  esto sig- 
mlica uiui p ro tes ta  con tra  el n ú m e ro ,  y dem uestra  que 
hay  aigo que es m enes ter  a p ren d e r  y respe ta r ;  que no 
basta que Jos m as qu ieran  u na  cosa, sino que es preciso 
ver si esa cosa puede  hacerse sm  las tim ar  el derecho 
del individuo.

Esa es la u l t im a palabra*dc la ciencia polít ica que 
busca la defensa de las minorías ; y si hem os de prac t i 
car lo que la ciencia m oderna  enseña ,  no vam os p o r  
buen cam ino ;  nos quedam os m u y  rezagados.

Es imposible declararse  en favor del sufragio  u n i
versal después de una  meditación séria ; y no sé cómo 
la. cv.misión no ha  tenido en cuen ta  que el único a u to r  
que la defiende es Napoleón III ,  el cual h a  tenido m u y



presente lo que es necesario que subsista al lado de ese 
sufragio para que la suciedad pueda marchar.

Se aduce en apoyo de la consignación de este prin
cipio el asentimiento público proclamado en la revolu
ción; pero, señores, no se tiene en cuenta que el entu
siasmo pasa, y vienen los desengaños con la realidad 
que desvanece las ilusiones; y entonces hay quien se 
encarga de desarrollar otras ideas que producen no po
cos inconvenientes.

Y si se duda de esto , veamos lo que nos dicen los 
hechos.

En los primeros dias de la revolución de Setiembre 
los nombres de los Sres. Pnvn, Serrano y Topete eran 
aplaudidos en todas partes, rayando el entusiasmo por 
estos ilustres patricios en verdadero frenesí, en delirio, 
pues todo lo merecían los que hablan expuesto su vida 
por librarnos de la tiranía y devolvernos la tan deseada 
libertad: no era poco también el entusiasmo que unos 
meses antes inspiraba otro ilustre personaje por los he
chos que habla llevado á cabo.

No pasa mucho tiempo, y en Cádiz, primer baluarte 
que había sido de la libertad, el bravo Topete es conde
nado al ostracismo; en Jerez es derrotado en las elccenr 
nes uno de los ilustres Jefes que vinieron á darnos la 
libertad; lo mismo sucede en Sevilla con el pacificador 
de España, y otro tanto en la Cor uña con Mendez Nu- 
fiez, gloria ele la nación española. ¿Se puede fiar, pues, 
en las pasiones del momento?

Seguramente que no. En las grandes crisis la socie
dad se entusiasma; pero pasan esos momentos; viene la 
indiferencia, y los derechos no se aprecian en lo que 
valen, y de ello tenemos buena prueba en la primera 
vez que se ha puesto en ejercicio el sufragio universal.

Yo sé de una mujer que ha ido con la cédula de ve
cindad queriendo que la pusieran en la urna, porque 
su marido estaba malo y no podía ir; y ha habido elec
tor á quien preguntándole uno ¿por quién vas á votar? 
le contestó «por Fulano y Zutano, que están en esta pa
peleta,» que en efecto contenia aquellos nombres; pero 
habiéndole indicado que no eran los que él decía, tomó 
otra papeleta que le dieron diciéndose que en ella cons
taban aquellos, siendo en realidad otros , y esa fué la 
que entregó para votar. ¿Y ha sido este un acto de ver
dadera libertad en el voto? No.

Lo que importa, señores, es enseñar primero , y 
después dar el derecho do sufragio; y no basta la capa
cidad, sino que es necesaria la independencia. Yo no sé 
si tendréis noticia de un caso en que los pobres del 
Hospicio han ido á votar, y de mendigos que lo han 
hecho por sois ú ocho cuartos. Yo creo que en bien del 
sufragio debemos apartar de él todo lo que pueda dar 
lugar á semejantes actos.

Pero levantándonos un poco más, dejando la fuerza 
militar á un lado, tenemos los criados y dependientes 
de las casas particulares, que lo que desean es ganar su 
sustento y no han de ir á exponerlo por votar de una ú 
otra manera. Lo primero que hay necesidad de hacer es 
que el hombre rompa las cadenas de la ignorancia, la 
esclavitud do sus necesidades materiales que lo sujetan 
en gran parte de los casos, y cuando pueda levantar su 
inteligencia para comprender el acto que va á ejercer 
es cuando puede tener ese derecho ; y de esta opinión 
es Stuard Mil le, cuyo testimonio no será sospechoso 
para los más radicales en materias de libertad.

Pero aun tengo yo que preguntar: ¿á nombre de qué 
principio se va á conceder el sufragio al que nada tiene 
y con nada contribuye? Stuard Mille dice que es in
aceptable dar el sufragio á las clases que no pagan con
tribución , y al querer establecer el sufragio sobre la 
base de darlo al que contribuye podría dársele una gran 
latitud; todo seria, de no hallar otro medio, que todo 
el que quiera el derecho electoral pagara una cuota, por 
insignificante que fuera, de contribución directa.

Es necesario, señores, tener en cuenta, como decía 
antes, que no es al número á lo que debe de atenderse, 
porque esto seria ir al socialismo: debemos mirar algo 
más que esto; y puesto que tanto se nos citan algunas 
naciones, no estará demás os recuerde lo que dice Toc- 
queville, de que el pueblo donde ménos garantías tiene 
el ciudadano es en los Estados-Unidos, y allí precisa
mente á quien se acude en todo es al número, á la ma
yoría, que es lo que se encuentra en todas partes.

Tal vez se me llame ¡ or esto reaccionario; pero no 
me asusta serlo con Stuard Mille, con La Bruycre y con 
Tocqueville, porque en lugar de buscar el número, lo 
que yo quiero es la justicia y la libertad para todos.

El Sr, Eornm o g irón : Ha insistido tanto el señor 
Romero Robledo en sus opiniones contrarias ai sufra
gio universal, extrañando que la comisión lo hubiera 
aceptado, que yo tengo que decirle antes do entrar en 
el fondo de la cuestión lo que S. S. no ha podido decir
se á sí mismo; y en esto no haré más que contestar á su 
opinión con la que ha emitido en otra parte, oponiendo 
á las opiniones de los autores que ha citado la suya, 
que me parece no le será ménos respetable.

¿Qué es lo que ha hecho la revolución?
Aparte de la desaparición de la dinastía, lo que ha 

hecho ha sido consignar su soberanía, pasando del doc
trina rism o á la democracia, viniendo por consecuencia 
el sufragio universal. Los demás son derechos humanos 
que son de todos los tiempos, de todas las edades: en 
esto tiene razón S. S.; pero en la democracia el sufragio 
es una función, un derecho, ó como quiera S. S. lla
marle, que no puede desconocerse.

Esta ha sido la expresión capital de la revolución, y 
bajo ella se ha venido á formar este partido nuevo, que 
se pone en tela de juicio desde el momento que se nie
ga ese principio; y no hemos hecho un partido para 
sólo el objeto de establecer una Constitución y consti
tuir el país, y volver después cada uno á sus tiendas 
después de conseguido este objeto, porque esto no seria 
legítimo ni aceptable.

A los que no han hecho manifestación alguna sobre 
este punto nada se les puede decir respecto á la com
pleta libertad en que están de oponerse si lo estiman 
conveniente; pero á los que han hecho manifestaciones 
gravísimas como en el manifiesto del M de Noviembre 
de 1868 y otros, se les puede decir que es peligroso el 
que emitan una opinión contraria. Y no creo que el se
ñor Romero Robledo pueda estar quejoso de ese sufra
gio, que le ha dado asiento en este sitio.

Entre los documentos que venían á proclamar la ne
cesidad del sufragio universal, se encuentra el mani
fiesto do la Junta revolucionaria de Madrid, inserto en 
la Gaceta de Madrid del 10 de Octubre de 1808, que 
concluye diciendo: ¡Viva el sufragio universal, viva el 
pueblo soberano!

Entre los que firman ese manifiesto se encuentra el 
nombre de D. Francisco Romero Robledo. Yo respeto el 
cambio de opiniones; S. S. puedo haberlo meditado me
jor y convencerse de que no es conveniente aquello; 
está S. S. en su derecho, y yo no se lo niego, por más 
que me haya creído en el caso de recordar ese hecho, 
como he venido proclamando ese derecho desde el prin
cipio de la revolución.

Quitado ya este inconveniente y entrando en la cues
tión de fondo, pasaré á contestar á las observaciones 
más culminantes para no prolongar demasiado este de
bate.

En tres partes ha dividido S. S. su discurso: en la 
primera ha querido demostrarnos que el sufragio no ha 
sido reconocido hasta ahora; en la segunda ha expuesto 
las razones teóricas que encontraba para combatirle, y 
en la tercera ha indicado sus inconvenientes.

No iré yo á consultar antecedentes antiguos como 
S. S., y sólo le diré que respecto á Atenas y Roma ha 
presentado la cuestión con alguna vaguedad por no ha
berla tratado en el terreno de la ciudadanía y sí en el 
de la persona, pues al haberla tratado en el primer ter
reno hubiera visto que no tenia razón. Ciertamente que 
es un hecho que en Inglaterra no existo el sufragio uni
versal; pero no es que allí se haya negado el sufragio; al 
contrario, ante la autoridad de Stuard Millo, que ha ci
tado S. S., le voy vo á recordar la de uno de los prime- 
ros hombres de Estado de Inglaterra, que es hoy el Je- 
fe del Gabinete británico, Lord Gladstonc, que sostuvo 
el derecho del sufragio universal como imprescindible 
contra Lord Palu^rston.

Sin embargo, no es admisible la comparación con la 
Inglaterra, atendidas sus condiciones especiales, por 
más que en nuestra historia haya habido tantos ele
mentos como en la inglesa para hacer un pueblo libre. 
Pero después de todo, no es posible aceptar el principio 
de la soberanía de la nación y prescindir del sufragio 
universal.

Dice S. S. que considerado ese derecho de la mane
ra que nosotros le compren ciemos, por qué no se da á 
los menores y á las mujeres. Si hubiera de entablar una 
discusión doctrinal sobre este punto, yo contestaría 
á S. S. ámpliainente; pero no creo necesario hacerlo en 
este momento, ni tampoco lo juzgo oportuno; y sólo 
diré que no puede dárseles ese derecho porque no tie
nen en sí elementos para concurrir al fin que se propo
ne la sociedad , porque no pueden tener la influencia 
necesaria para determinar la organización del estado 
político, porque eso no está en la naturaleza humana; 
y por muy respetable que sea la opinión de Stuard Mulé, 
yo puedo tener la mía, y creo que hay mucha diferen- 
cia entre la capacidad para los derechos civiles que sólo 
tienen relación con el individuo, y la que debe tenerse 
para ejercer un derecho que participa del carácter de 
individual y social, y tiene que subordinarse al derecho 
fundamental de la sociedad.

Ha hablado también el Sr. Romero Robledo del in
conveniente que resultaba de ese sufragio por la falta 
de voluntad é inteligencia en los electores; pero ¿cree 
S. S. que había más independencia en el cuerpo electo

ral cuatvlo se exigía el pago do 200 ó 400 rs. de contri
bución? No sé cómo podrá creer esto S. S. cuando tanto 
ha levantado aquí su voz en otras ocasiones contra la 
influencia que se ejercía en las elecciones; y segura
mente que cualquiera comprendo que es más fácil influir 
en un cuerpo electoral muy limitado que en uno nume
roso. Si se trata de la influencia que puede tener la in
teligencia , esa es legítima y no da lugar á los abusos 
que Insta aquí se lian cometido; y después de todo S. S. 
ha defendido que las clases inteligentes son las que de
ben tener el derecho de sufragio, y no tiene por qué 
temer esa influencia que naturalmente vendrá á evitar 
esos peligros que teme por otro lado.

Croo contestadas con esto las observaciones del se
ñor Romero Robledo, y demostrado que la comisión ha 
cumplido con su cometido al consignar ese principio 
tan combatido por S. S.

El Sr. ro m e ro  ro b le d o  : Tengo necesidad, no 
sólo de rectificar algunos conceptos equivocados, sino 
de contestar á alguna alusión que me ha dirigido el se
ñor Romero Girón.

Recia S. S. que yo combatía el sufragio universal, 
que había aceptado en el manifiesto de 3 de Octubre, 
fecha en que yo no me encontraba en Madrid por haber 
salido en dirección á Córdoba á esperar al Sr. General 
Serrano, y en el que aparece mi firma; porque una vez 
acordado dar ese manifiesto, se creyó que debían ir al 
pié las firmas de todos los individuos que componían la 
Junta revoluciona! ia. Do todos modos, yo la acepto, y 
aun creo que todavía lo estoy defendiendo, aunque no 
de la manera que lo hace la comisión.

Cuando se quiebra, la lógica, señores, se va más allá 
del punto donde se quería llegar. No se comprende 
cómo puede llamarse sufragio universal al que deja fue
ra las tres cuartas partes de los individuos por uno ú 
otro concepto; y si hay alguna razón para calificarlo así, 
yo también podría decorar con ese pomposo título á lo 
que propongo y en mi concepto es más aceptable. Sen
tado el principio de que pueda limitarse en la forma que 
lo hace la comisión , también puedo yo hacer lo mismo, 
sin que pueda decirse que me opongo á ese sufragio ni 
que me separo del partido á que estoy unido porque 
quiera restringirlo un poco más.

Se ha ocupado el Sr. Romero Girón de lo que yo 
he manifestado respecto á las limitaciones que se adop
tan, y á mi pregunta de por qué se privaba á las mu
jeres de ese derecho, sin tener en cuenta que yo par
tía de la base de que se quería considerar eso como un 
derecho individual.

Yo he dicho que si es un derecho natural, no se pue
de negar á la mujer; pues la mujer, aunque no sea ca
beza de familia, ¿podréis negarme que tonga ia misma 
libertad é independencia que un pordiosero? La cues
tión , pues, entre la comisión y yo es una cuestión de 
límites.

Por lo demás, en la concisión oue he procurado dar 
á mi discurso no he tratado el sufragio universal desde 
un punto de vista muy importante, considerándole como 
un instrumento de tiranía tal cual está constituido. 
¡Quiera Dios que si fuera posible la restauración de la 
dinastía caída con la madre ó con el hijo, cuya sola idea 
debe excitarnos á todos; quiera Dios, digo, que no en
cuentre en el sufragio universal el medio de asegurar 
su advenimiento, el medio de justificar una alianza fic
ticia con las ideas nuevas para ocultar la arbitrariedad 
y la opresión, que sería lo que realmente desearan!

El Sr. EOHiEEO G2ROK3: No diré al Sr. Romero 
Robledo más que dos palabras respecto á la legitimidad 
del derecho de las minorías. Yo no puedo contestar á 
S. S. en ese terreno; pero indudablemente en la ley 
electoral estaré al lado de S. S. para que se consulte el 
derecho y la garantía de ese derecho ; allí, y no en la 
Constitución, es donde debe consignarse.

El Sr. bem ot: Después de los discursos pronuncia
dos, parece agotada la materia; pero hay sin embargo 
un aspecto de la cuestión que no ha sido examinado, y 
sobre el cual voy á llamar la atención de la Cámara. 
Entro, pues, á examinar los títulos que ostenta la juven
tud para aspirar al goce de los derechos políticos, si 
bien confieso que al hacerlo entro descorazonado y sin 
esperanza después del resultado poco lisonjero que al
canzó la enmienda de mi amigo el Sr. Palanca, dictada 
en el mismo sentido que me mueve hoy á dirigiros la 
palabra.

La minoría republicana desea en efecto que no se 
cercenen derechos á ninguno de los elementos que han 
tomado parte en la revolución, y entre ellos descuella el 
elemento joven, cuya importante cooperación fué reco
nocida por las Juntas desde el primer momento, decla
rándolo así al conceder á los jovenes derechos políticos 
muy por bajo de la edad de 25 anos.

Fácil es comprender la importancia que tiene la ju
ventud en la marcha de la política de las naciones. Di
vidámosla en dos categorías: los jóvenes que han reci
bido los beneficios de una educación literaria ó cientí
fica, y los que han carecido de ella, pero los cuales, 
comparados con ia masa general de los ciudadanos, los 
vemos á una altura muy superior. Pues bien : si tan ale
jada de la masa ignorante vemos á la juventud que no 
ha seguido una carrera, ¿á qué distancia hemos de co
locar á la que ha tenido la fortuna de instruirse cien
tífica ó literariamente? Y si á lo que hemos de tener 
miedo es á la ignorancia, porque ella es inseparable com
pañera de todo retroceso, cuando á la ignorancia la he
mos concedido el voto, ¿por qué hemos de privarnos 
del elemento fecundo y vigoroso de la juventud, donde 
Jas ideas grandes y todas Jas aspiraciones del progreso 
y mejora social tienen sus legítimos y más poderosos 
representantes? Creo que la Asamblea no podrá ménos 
de reconocer el fundamento de mis observaciones en 
este punto.

Yo podría citar muchos nombres de los que han fi
gurado con honra entre nuestros más célebres políticos 
y oradores, que antes de los 2o años eran ya una gloria 
para su patria, y á quienes la prensa periódica por lo 
tanto no escaseaba sus elogios. Y si esto ha sucedido en 
otros tiempos, cuando la revolución lia venido á dar vida 
y robustez á los entumecidos miembros de la sociedad 
española, no sé por qué liemos de impedir que la juven
tud se interese en el bien público, que tome parte en la 
política de su país, que tenga en fin toda Ja considera
ción que merece de parte de los legisladores esa genera
ción nueva, llamada á influir eficazmente en nuestros 
destinos futuros.

Yo bien sé que la juventud no puede ménos de ser 
simpática al Poder Ejecutivo como á los Diputados to
dos, especialmente á los que se hallan en el caso á que 
ántes he aludido; sé que el Sr. Ministro de Fomento, 
abundando en mis ideas, piensa revolucionar la ense
ñanza no exigiendo condición alguna de edad para in
gresar en el Profesorado; creo, en una palabra, que para 
todos la juventud es simpática, porque en ella conside
ramos la esperanza de la patria.

Pues bien: la minoría republicana, haciéndose eco 
de ese sentimiento general, desea únicamente que en la 
Constitución se consagre en favor de Jos jóvenes el de
recho de influir en los asuntos públicos; que se consagre 
como derecho el hecho de la influencia que está ejer
ciendo en el terreno de la prensa y de la enseñanza, y 
para ello yo pido á la comisión que se fije en el artícu
lo la edad de 20 años para que los jóvenes puedan emi
tir su voto en las elecciones de que el mismo trata.

El Sr. FEGUERA3: He pedido, señores, la palabra en 
pro del articulo, aunque no me hallo del todo conforme 
con él. La cuestión, tal como la ha planteado y defendi
do la minoría republicana, está ya juzgada y resuelta 
en las enmiendas que se han desechado; y yo no me 
levantarla á hablar si no fuera por la sorpresa que me 
ha causado el ver que pueda discutirse la base del dere
cho revolucionario actual, y que es la discusión nazca 
por culpa de individuos de la mayoría, sin que se haya 
levantado una voz en aquellos bancos (señalando á los 
de la derecha) en defensa de esos derechos, lo cual da 
una muestra de la atonía que se va apoderando de la 
revolución, que se convertirá en parálisis y acabará con 
ella si de aquí no sale un empuje que nos vigorice.

Esto no es culpa sólo de Ja mayoría; lo es también 
del Gobierno, que no ha sabido ser revolucionario ; pero 
sea como quiera, el hecho es, señores, que al tratarse 
del sufragio universal está desierto el banco de los Mi
nistros, y casi desiertos los de la comisión y toda la Cá
mara.

El Sr. Romero Girón ha atacado el sufragio univer
sal bajo diferentes aspectos: no voy á examinarlos todos; 
me ocuparé sólo de sus argumentos mas principales, 
considerando el sufragio como derecho natural, como 
derecho del ciudadano y como instrumento de tiranía, 
concretándome á demostrar que el sufragio, tai cual se 
establece, os la base del derecho político moderno, y hoy 
la fuente de todos los poderes públicos.

Si S. S. hubiera dicho só¡o que ei sufragio estaba mal 
colocado en el lugar de la Constitución donde la comi
sión lo consigna, yo estaría conforme con S. S., porque 
en efecto no debe hallarse entre los derechos individua
les ilegislablcs, cutre los que el hombre tiene por derc- 
cho natural, respecto á los cuales ya dijo el otro día que 
debían formar un titulo preliminar aparte, con cuyo 
motivo califiqué de jorobado el proyecto de Constitu
ción.

El sufragio universal no es un derecho natural, sino 
de los ciudadanos; es un derecho que puede y debe po
nerse aparte completamente de los derechos indivi
duales. Pero ¿liemos de decir por eso que sea ménos sa
grado y respetable? Aunque se exijan condiciouos de 
capacidad para ejercerle, ¿liemos de buscar esas condi
ciones en Ja ciencia ó en la riqueza del ciudadano? (Los 
Sres. Presidente del Poder Ejecutivo y Ministrt'os de Ma

rina, Gracia y Justicia y Fomento ocupan el banco azul.) 
No: por el mero hecho de ser españoles y haber llega
do á la madurez del juicio , tenemos derecho de inter
venir en la gestión de los negocios del Estado. Y siendo 
esto así, cuando el sufragio universal se compara con 
los derechos electorales limitados por las leyes anterio
res, y se recuerda el fruto que ellas han dado , se com
prende con cuánta razón ese derecho es el único que 
puedo servir de base ála política moderna; viéndose des
de luego en esta Asamblea, donde están representadas 
todas las ciases sociales, el magnífico resultado del ejer
cicio del sufragio, con el cual son imposibles los Con
gresos unánimes de otros tiempos, y aquellos cuerpos 
electorales que hoy daban una mayoría a Bravo Mori
llo, y al día siguiente otra á Narvaez, O’Donnell, Noce
dal u Sartorios. Y entonces, señores, si el sufragio uni
versal es el derecho más perfecto para intervenir en la 
gobernación del Estado, y sus resultados los mejores, 
¿cómo no ha de salir incólume de esta Asamblea Cons
tituyente , cómo ha podido ser impugnado por el Sr. Ro
mero Robledo?

Pero se dice que ha sido instrumento de la tiranía, 
refiriéndose á lo que acontece en el vecino Imperio. Se
ñores, el sufragio universal es instrumento de tiranía 
cuando no va acompañado do las demás libertades, de 
todas las garantías y los derechos individuales; si así 
estuviera establecido en Francia, yo desafio á Napoleón, 
á pesar de su maquiavelismo, á que lograra mantener 
su tiranía por mucho tiempo.

El sufragio universal es un gran sistema de la edu
cación del pueblo; pues al invitar á las muchedumbres 
á entrar en el camino de la política, del cual hasta hoy 
estaban apartadas, las obliga á instruirse , y al rriLmo 
tiempo que el pueblo aprende sus derechos políticos 
aprende también sus deberes. Esa propagación do la 
vida pública, ese advenimiento del cuarto estado al ter
reno de los intereses públicos es el único y grande ob
jeto de la revolución de Setiembre.

Voy á concluir haciendo una consideración al Go
bierno y a la mayoría. Dije al principiar que es un sín
toma fatal el que hombres como el Sr. Romero Roble
do , individuo conmigo de la "Junta revolucionaria de 
Madrid, y que hoy ocupa uno de los más altos destinos 
de la nación, venga á poner en tela de juicio la conquis
ta más preciada del triunfo revolucionario. Eso indica 
que estamos en peligro, que se duda del éxito de Ja re
volución aun por aquellos que son más adictos á ella. 
¿Y por qué sucede esto? ¿Es esto un presentimiento 
vano? Señores, un gran novelista y filósofo, Garlos Dic- 
kens, ha dicho que hay un licor sutil que al acercarse 
la tempestad parece que se condensa y precipita en el 
fondo del cubo de cristal donde se encierra.

Pues bien : ¿por qué este licor que corre por nues
tras venas y se llama sangre no ha de precipitarse tam
bién al fondo del corazón cuando se presiente el peli
gro? Y ¿por qué sentimos hoy todos este miedo? Porque 
vosotros todos, que sois liberales, sentís que la libertad 
está en peligro por vuestra preocupación, por vuestro 
empeño en crear una Monarquía sin tener Monarca. Y 
yo os digo: si sois verdaderamente revolucionarios, si 
queréis con fe sincera la libertad, acordaos de mis pala
bras y decidios; no hay más que dos caminos: ó la res
tauración, ó la república: escoged.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Debo empezar ha
ciendo una manifestación. El Gobierno estaba en con
sejo, al cual debían concurrir todos los Ministros, y esta 
ha sido la razón de que por primera vez no haya habi
do ningún Ministro en este banco al discutirse las dis
posiciones constitucionales. Hemos venido, sin embargo, 
en cuanto liemos sabido que el Sr. Higueras ha hecho 
alguna indicación sobre nuestra ausencia.

No entraré en el fondo de la cuestión, pues desde el 
momento que el Gobierno está conforme con el proyec
to de Constitución presentado á la Cámara por la comi
sión, compuesta de 15 personas importantes de las frac
ciones políticas que han llevado á cabo el movimiento 
de Setiembre, el Gobierno no tenia por qué intervenir 
en las opiniones individuales que pudieran manifestar
se. Si el Sr. Romero Robledo siendo un alto funciona
rio público ha impugnado el artículo, eso probará al 
Sr. Higueras que hoy los Diputados funcionarios tienen 
aquí una independencia no vista en las Cámaras mo- 
demdas.

Y como yo no he de entrar ahora en si el sufragio 
universal puede ser un bien ó un mal para el país; si con
vendría ó no, al ménos para estimular á los ciudadanos 
á que aprendieran á leer y escribir, que no hoy, sino 
dentro de cierto tiempo, se limitara y restringiera por 
esa consideración; como el Gobierno no puede ser sos
pechoso en materia de libertades, y como acerca de esto 
nada hay que decir, porque ningún género de restric
ciones contiene el artículo, no lie d ocuparme de la 
cuestión que se discute.

Pero ha terminado el Sr. Higueras como lo hace 
siempre, porque es hombre muy práctico en estos de
bates y tiene mucha intención política, uniendo á esta 
cualidad la de exponer sus ideas con una frase tan sua
ve, con la sonrisa en los labios, de manera que se hace 
simpático á todos, y por lo cual lo que S. S. dice pro
duce más efecto que un buen alarde do elocuencia de 
cualquier otro, con unas palabras que el Gobierno no 
puede dejar pasar sin correctivo.

Recia S. S.: «Yo no sé lo que aquí pasa; no parece 
sino que se cree que la revolución de Setiembre no 
puede consolidarse;» y añadía que esto consistía en que 
estamos preocupados. Señores, el Gobierno no ha teni
do , no tiene ni tendrá temor de ningún género. Si se 
trata del temor de que una obra tan importante como 
pasar rápidamente de la mayor tiranía á Ja libertad más 
completa necesita llevarse á cabo con mucha prudencia, 
estamos conformes; pero si se trata de que los enemigos 
de la revolución de Setiembre, francos ó encubiertos, ó 
los amigos arrepentidos, si los hubiera, tengan fuerza 
para concluir con todos los que estamos identificados 
con la causa revolucionaria, que somos lo mismo los que 
nos sentamos en estos bancos que en los de enfrente, 
entóneos el Gobierno tiene ménos motivos de miedo que 
nádie, ménos motivos que S. SS., porque está más en
terado de lo que pasa.

Lo que hay es que los partidos políticos de este país, 
acostumbrados siempre á pensar en el peligro de ma
ñana y á no acordarse de defender el bien que hoy po
seen, son muy propensos á alarmarse.

Lo que hay es que existen individuos , no de una 
fracción determinada, sino de todas, pero que no tienen 
asiento en esta Cámara, los cuales se impresionan y 
preocupan con las noticias desfavorables que llegan á 
sus oídos por medio de las personas interesadas en que 
la revolución no siga su marcha pacificamente; y cual
quier acontecimiento verdadero ó falso, cualquiera ju
gada de Bolsa ó despacho telegráfico los asusta hasta el 
punto de temer porta revolución; siendo así que lo que 
debieran hacer, cuando se les comunica alguna noticia 
de esa clase, es, ó no creerla, ó contestar que nada le» 
importa. Así es que yo aconsejo á todos que desechen 
esos temores, acordándose de que siempre la libertad 
lia perecido en nuestro país por esa falta de unidad y 
de confianza.

Y v<»y ahora á lo de monárquicos sin Rey. Señores, 
dejar al porvenir Ja organización del sistema federal ó 
unitario, si la república ha de ser conservadora ó de 
otra clase, y de quién ha de ser su Presidente, eso muy 
fácil; el papel de crítico es mucho más cómodo que el de 
actor. Pero, Sr. Higueras, no es exacto que la mayoría 
no tenga Monarca. Cuando la Asamblea determine acer
ca de la forma de Gobierno, si la Monarquía prevalece, 
como yo creo, conformes en cuanto al principio, que es 
lo fundamental, no tenga cuidado S. S., los monárqui
cos tendremos también Monarca.

Pero se comprende que al Sr. Higueras y á la mino
ría republicana Jes convenga la actual interinidad, du
rante Ja cual, si hay perturbaciones en el país, si no hay 
crédito, echan la culpa al Gobierno; y si las cosas mar
chan perfectamente, entonces se adjudica el mérito á la 
república, considerando la actual situación como un en
sayo. Y hace bien S. S.: cada uno trabaja para su casa y 
para su idea, procurando, según la entiende, la felicidad 
de su patria. Sin embargo, repito á S. S. que el Monar
ca vendrá. (El Sr. Fi güeras hace un signo negativo.) 
S. S. cree que no; pues yo creo que sí, y que lo que no 
vendrá es ni la federal ni la unitaria.

Y concluía S. S. diciendo: «Aquí no hay más que 
dos caminos: la restauración ó la república.» Esto pro
duce efecto, y responde á una táctica que yo conozco 
porque la he usado en otro tiempo, táctica que consiste 
en crear divisiones entre los contrarios con el fin de 
allegar partidarios á nuestras filas. Ahora bien: el señor 
Higueras y sus amigos están cu su derecho propagando 
la idea del porvenir, y nosotros en el de consolidar el 
presente. S. SS. están en el caso de hacer predicaciones 
como la del Sr. Higueras, y yo en el de aconsejar á 
nuestros amigos que no las tomen en cuenta y conti
núen todos unidos y resueltos á hacer lo que quiera la 
mayoría, como cumple á los hombres que no están in
fluidos por el amor propio ni tienen preocupaciones.

Colocados en ese terreno , si asoma la restauración, 
juntos iremos á combatirla para volver luego á discutir 
aquí; los republicanos defendiendo su forma republi
cana; nosotros Jos principios proclamados por Ja revolu
ción de Setiembre.

El Sr. ROMERO ro b le d o : Algo ha hablado el 
Sr. Higueras sobre la buena fe con que aquí pueden 
emitirse por cada cual sus doctrinas; pero supongo des
de luego que esto habrá sido sólo una manera de ex
presarse, sin que para nada haya podido referirse en 
esto á mí.

Pero ha añadido después el Sr. Higueras que los que

ocupamos elevad->s puestos venimos aquí á combatir el 
proyecto de (Ynsiiiuñen. ¿Qué significa esto? A esto no 
tengo que dar más que una contestación.

El Sr. Ministro de Eornent > ha hablado y ha recor
dado que en ningún Parlamento Constituyente son ni 
pueden ser los artículos de la Constitución cuestiones 
de Gabinete; y aun cuando lo fueran, no habría callado, 
sino que hubiera dejado mi cargo.

El Sr. BALAGU2R: La voz ménos autorizada de la 
mayoría, cual es lamia, - c ve precisada á alzarse en 
este sitio después de la alusión clara y terminante que 
acaba do dirigirle el Sr. Higueras. En "nombre de algu
nos amigos que se han agrupado aquí mientras habiaba 
S. S., contestaré al Sr. Higueras lo más brevemente po
sible.

No vengo, y en esto me hallo conforme con el señor 
Obispo de Jaén, y nada más que en esto; no vengo del 
campo del miedo, ni trato de hacer la política del 
miedo.

Se ha hecho una alusión á la mayoría, y voy á con
testarla como uno de sus individuos. He oído con la 
misma sorpresa que el Sr. Higueras el discurso del se
ñor Romero Robledo, que no ha encontrado eco algu
no en la mayoría; y si no le hemos contestado, es porque 
ya lo ha hecho cumplidamente la comisión, y deseamos 
activar todo lo posible la aprobación definitiva do la 
Constitución. Pero esté seguro el Sr. Higueras que se
remos centinelas vigilantes para que no se quebrante 
ninguno de los principios proclamados por la revolu
ción de Setiembre.

Yo soy de un país donde las tradiciones democráti
cas se han trasmitido de siglo en siglo ; soy de un país 
donde Ja tradición democrática está encarnada en todos 
los ciudadanos; soy de un país que en tres grandes épo
cas de la historia ha arrojado otras tantas dinastías por 
haber faltado al pacto fundamental ; soy, en fin , de un 
país donde se dice y so prueba con hechos que la de
mocracia monárquica es la mejor de las repúblicas. No 
creo yo que por ser republicano se pueda sostener que 
es uno más liberal, porque yo puedo repetir una frase 
pronunciada en otra ocasión por el Sr. Marqués de Al- 
baida, y que por cierto no está muy en armonía con su 
actitud presente: yo soy, dijo en aquella ocasión S. S., 
más que republicano; soy demócrata.

Ya sé que los que os sentáis en esos bancos (sraa- 
lando á los de la izquierda) podéis estremeceros nar
rando la historia de ciertos Reyes; pero no faltan tam
poco horrores que referir de las repúblicas, desde la de 
Grecia hasta la de Roma, desde la de Veriecia hasta la 
francesa.

Por lo demás, y para concluir, diré que si no estu
viera convencido de la habilidad del Sr. Higueras, para 
mí la hubiera acreditado con el giro que ha procurado 
dar á este incidente.

El Sr. FíGUERj&s: No sé si en las palabras que án
tes he tenido el honor de pronunciar he soltado las de 
»buena fe;» pero si ha sido así, nunca han podido ir di
rigidas al Sr. Romero Robledo.

Tampoco ha sido mi ánimo atacar á S. S. porque 
siendo funcionario público haya combatido ese artículo. 
He citado hechos, diciendo que al puesto que S. S. ocu
pa se llega por la homogeneidad de ideas con el Gobier
no, y que era un síntoma grave que debe tenerse en 
cuenta el que se combata el sufragio universal, origen 
y base de esta situación, por un individuo de la impor
tancia del que lo ha verificado. Deducía yo de esto que 
la mayoría no era todo lo homogénea que debiera ser; 
que-el Sr. Romero Robledo, sin ser reaccionario, so 
apartaba en esto caso de la mayoría, y que era este un 
síntoma de su descomposición.

Reconozco que esto puede hacerlo el Sr. Romero 
Robledo libre y dignamente, y seria el primero en cen
surar al Gobierno si tomara por esto alguna determina
ción relativa al puesto que ocupa S. S.

Ha supuesto el Sr. Ministro que he venido yo con 
una intención determinada. A mí me guia sólo el amor 
á la libertad. Estoy conforme en que iremos juntos á 
combatir la reacción el día en que aparezca; pero es 
mejor política imposibilitar el combate no prolongando 
la interinidad. Sed monárquicos si teneis Monarca; pero 
si el Sr. Ministro de Fomento no le tiene, no se empeñe 
en un imposible. Si le tiene S. S., yo le rogarla que nos 
le enseñase, que nos le diese á conocer, aunque fuera 
por medio de una de esas fotografías diminutas que 
se suelen poner en los anillos; pero de seguro el señor 
Ruiz Zorrilla no le enseñará, porque no cuenta con nin
guno.

Pero se dice que mayor trabajo tendríamos con la 
república, porque habría primero que ver si era unita
ria ó federal, y despees quién había de ser el Presiden
te. Cabalmente una de las excelencias de la forma re
publicana es su flexibilidad. Que la república es la casa 
de todos: proclamad, pues, vosotros la república unita
ria; yo seré de oposición, pero no radical, no sistemá
tica: procuraré que se descentralice todo lo posible, y 
en esa progresión podremos ir hasta la forma federal.

Respecto al señor Balaguer , no he supuesto yo que 
venga del campo del miedo ni del valor; pero sí Je diré 
que Ja pintura terrorífica que nos ha hecho de las repú
blicas responde mal á esos hábitos y tendencias de que 
nos ha hablado que existen en nuestro país.

Por lo demás , comparar las repúblicas antiguas con 
las de hoy es lo mismo que comparar las -Monarquías 
que hoy quiere el Sr. Balaguer con las Monarquías de 
los Médicis.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Cási no tenia para 
qué rectificar, porque ha faltado poco para que el señor 
Higueras y yo estemos de acuerdo. S. S. ha tenido tal 
temor de que yo pudiera enseñarle el Monarca que re
clamaba , que ha defendido hoy más tibiamente que 
nunca la forma republicana, y ha prescindido por esta 
vez de hablarnos de la restauración, en que no cree ni 
yo tampoco.

No diré que allá á la larga , si no tuviéramos juicio, 
y después de hacer la revolución política no pensára
mos en hacer la revolución económica y en crear inte
reses , no viniera alguna de esas cosas; pero ni hoy ni 
en mucho tiempo son bastante fuertes para nada de eso.

Ha insistido S. S. en su discurso en que el Sr. Ro
mero Robledo ha combatido la base de esta situación, y 
que ocupando un puesto oficial se hallaba en disidencia 
con el Gobierno. Nosotros nos hemos propuesto que la 
Administración no esté al servicio de la política; y ya 
que S. S. se preocupa ahora de este caso, pudiera ha
berlo hecho también cuando otros empleados han vota
do con los amigos de S. S. y siguen ocupando los pues
tos que deben ocupar.

No tonga, pues, S. S. cuidado alguno porque pueda 
suceder nada ai Sr. Romero y Robledo, que ocupa su 
puesto dignamente por su aptitud personal para des
empeñarlo ; eso seria indigno de nosotros y de la situa
ción que hemos creado.

Dice el Sr. Higueras que ántes de combatir debemos 
evitar que venga el combate. Es verdad; pero si pode
mos juntos impedir el triunfo, no es tan fácil que la Ju
cha empiece; y si hoy es necesario combatir como cinco, 
con la forma republicana seria preciso combatir como 
cincuenta.

Que le enseñara el Monarca, pedia S. S., y recorda
ba aquello del grano de trigo del Quijote. No dude el se
ñor Higueras que cuando llegue la oportunidad estare
mos de acuerdo respecto del Monarca; pero por hoy, y 
sin necesidad de manifestar si tenemos ó no Monarca, 
me limitaré á contestar al Sr. Higueras que en el caso 
de que le tuviéramos, el último á quien le dijéramos 
cuál era ese Monarca sería á S. S., y aun así se le di
ría por cariño y amistad y al oido, porque ¿qué tiene su 
señoría que ver con esta cuestión? ¿Le pregunto yo cuál 
do las formas republicanas es ia mejor? ¿Le pregunto 
yo á quién consideran más digno de ser Presidente? 
¿Ni cómo se arreglarán las cosas para que los gallegos 
sean simpáticos á los andaluces, y los catalanes dejen de 
mirar con prevención á los castellanos, ni si podrá 
haber descentralización con la ignorancia del país y 
cuando no hay en él unidad de códigos ni de nada?

Yo no me cuido de nada de esto; y si la forma re
publicana federal viniera para desgracia del país, esta 
es mi opinión, S. S. y sus amigos se encargarían de 
examinar todo eso, y nosotros viviríamos á Ja sombra 
de esa nueva Jauja que S. S. se pinta en su imagi
nación.

Yo no sé, pues, á qué es ese deseo ue conocer nues
tro Monarca, deseo que no conduce á nada. Nosotros 
tenemos seguridad en esto; y por lo mismo que ya cosa 
es grande y que ha de sorprender á S. 6., no qu: no dis
minuirle el placer de esa sorpresa anticipándole nada 
en este asunto.

Que us flexible la forma republicana. Todavir no lo 
hemos visto; no sé si lo sería o no, ni lu voy á exami
nar ahora. Recuerdo S. S. ios distintos poderes que per
sonificaron la revolución francesa; recuerde las jornadas 
de 1848 en Francia, y vea si aquellas luchas tenían o no 
tenían flexibilidad. También ha dicho S. S. que ia re
pública us casa de todos. Pues por uso no ia quiero, por
que la casa de todos concluye por no ser de ninguno. 
Para pasar un rato es buena la casa en que se reúnen 
varios amigos; pero para el uso habitual y cunstuni ¿ yo 
quiero una casa propia cuando la tengo; y si no, alqui
lada, pero qu: perpétua ó temporalmente me perte
nezca

Concluyó S. S. excitándonos á que proclamemos la 
república unitaria, y diciendo que después iremos á la 
federal. Esto me recuerda el sabido cuento del que pi
diendo dos duros prestados y no dándole más que uno, 
le tornaba, diciendo que se le quedalr á deber otra

Nosotros negamos en absoluto la forma republicana 
hoy por hoy; podrá ser otra cosa d< a tro de cien anos,

° de ciiKuuuUa, ó de veinte años  (El Sr. García Ld-
Py - : Me es ) lJ(, <¡ ue es eso de meses, permítame el señof 
Gurvia Lope/ quu uo buje tanto. Iba á decir que podrá 
sur que dentro de un numero más ó menos grande de 
aims podra ser que los hombres de ciencia miren la 
Monarquía hereditaria, el ejército permanente y la pena 
de muerte cuino nosotros miramos las instituciones dé 
la Edad inedia y la Inquisición; pero ahora no, porque 
ahora estamos en una época de transición.

Yo admiro á los que predican el porvenir; pero no 
puedo ménos de tener en cuéntalo que me dice la his
toria, y de pensar en el presente. ¡Ojalá, diré ahora re
pitiendo lo dicho en otra ocasión, ojalá que dentro dé 
dos años tengamos la misma cantidad de libertad de que 
hoy disfrutamos! Do esta convicción paréceme á mí que 
participan también los señores que se sientan enfrente; 
y si esto es así, ¿por qué en vez de predicar una cosa 
hoy imposible no nos unimos todos en el presente, que 
es lo que más importa? El Sr. Higueras podrá seguir en 
su propósito; pero yo me veré entonces siempre en el 
caso de poner en guardia á la mayoría contra la honho- 
mie que aparenta y su mala intención política.

El Sr. f:.gueras: Sería interminable si hubiera de 
rectificar tudas las equivocaciones en que ha incurrido 
el Sr. Ministro de Fomento, y voy á limitarme á lo más 
esencial para m> ser demasiado molesto á la Cámara , y 
empezaré por lo último que ha manifestado S. S.

Ruede el Sr. Ministro de H monto poner en guardia 
á la mayoría contra mí cuantas veces guste ; pero debe 
hacer esa prevención extensiva también á los diarios 
progresistas, que son los primeros en proclamar que la 
revolución se detiene y esteriliza.

No he pedido yo que S. S. me enseñara el Rey por 
nosotros , que al fin y al cabo , si llega á ese puesto, será 
nuestro Rey aunque no nos guste; sino por Ja mayoría, 
que está respecto de este punto tan á oscuras como nos
otros, y supongo yo que no so querrá nombrar por de
legación , lo cual produciría la ruptura en ese Gabinete 
tan homogéneo.

La casa de indos no es la particular, sino Ja política. 
La Monarquía, podrá ser casa de alguno , pero la repú
blica lo es de todos.

Por último, cuando lie hablado del peligro de con
tinuar en esta situación indefinida, al fin de la cual no 
vein yo más que la restauración ó la república, no he 
hecho más que copiar á sus amigos, que no há muchas 
horas aun decían en otra parte que no había más solu
ciones posibles que Montpcnsier ó la república.

El Sr. Marqués de ALBA5DA: Como conozco la bue
na lo del Sr. Balaguer, me limitaré á decir que no ha 
recordado bien lo que pasó en otras Cortes Constitu
yentes. No fui yo el que pronunció la frase que S. S. 
ha referido , sino otra persona que desgraciadamente no 
existe ya. Pudiera evacuar la cita al Diario de Sesiones; 
pero no es necesario, porque estoy seguro de esto.

En cuanto á si las repúblicas son malas ó buenas, 
sucede como en todo; también en las Monarquías, por
excepción alguna vez, como un caso muy rarooo...
(Risas.) suele"haber algún Rey bueno ; pero esto es lo 
ménos frecuente, al paso que en las repúblicas lo ménos 
frecuente es que sean malas.

Aquí las Monarquías han probado mal, y ahora tie
ne el país el remedio en su mano.

El Sr. v ic e p re s id e n te  (Cantero): Sr. Marqués, 
sírvase V. S. limitarse á la alusión.

El Sr. Marqués de ALBAiDA: Iba á decir, para aca
bar, que no se pueden tomar como modelo las repúbli
cas americanas; pero aun con sus defectos, tienen Go
biernos más económicos y se respira más libertad.

El Sr. ro m e ro  ROBLEDO : Empiezo dando gra
cias al Sr. Higueras por haber explicado una frase que 
nunca supuse yo que pudiera ir dirigida contra mí.

A S. S. no ¡o pone en gran cuidado lo que pueda 
disponer el Gobierno respecto de mí, y á mí tampoco 
me ha quitado el sueño,aunque aplaudo la independen
cia que ha proclamado, evocando ejemplos que no ha
blan cruzado siquiera por mi imaginación.

lie dicho cómo entendía la cuestión del sufragio uni
versal. Después do la revolución, hundidos todos los 
poderes, comprendo el sufragio universal ; y ahora en
tiendo que sin faltar á los principios proclamados por la 
revolución cabe discutir si ese sufragio puede limitarse. 
De esto hay un ejemplo en la historia moderna: por su
fragio universal se ha constituido la nación italiana, y 
hoy ese sufragio existe limitado.

Quiero tranquilizar al Sr. Higueras por los síntomas 
de descomposición que dice que advierte; síntomas que 
funda en que yo haya sostenido mis opiniones sobre el 
sufragio universal. Ya he manifestado que en lo que 
ocurre acerca de esto hay falta do lógica. Si limitáis ese 
sufragio por la edad, ¿qué importa que so limite por otra 
condición ?

No disputo si las opiniones que sustento son ó no 
más liberales que las do 6. S. Comprendo que, dados sus 
antecedentes, aunque no tuviera razón, sus amigos se la 
darían; pero en el tribunal de la imparcialidad y de la 
ciencia aplazo á S. S., y sostengo que mis doctrinas son 
más liberales que las de S. S.

Dos veces he oido con sumo gusto al Sr. Ministro de 
Fomento. Cuando se trataba do Ja cuestión que me era 
personal, naturalmente le escuchaba con grandísima 
atención. Entiendo que el Gobierno representa á la ma
yoría, y tongo una satisfacción en que haya conformi
dad entre mi juicio y el del Gobierno. Pero como al 
propio tiempo se habla de temores de que se descom
ponga la mayoría, bueno es que manifieste yo que creo 
que no hay palabra bastante para ayudar en su patrió
tica empresa al Gobierno; que ese temor no debe asal
tar á nádie. Si para esto tuviera que sacrificar cualquie
ra otra convicción tan arraigada como la que hoy he 
sostenido, la sacrificaría para que marchásemos unidos 
y no poner en peligro la libertad. Pero no acabo de lle
gar á la alusión...

El Sr. VICEPRESIDENTE (Cantero): Eso iba yo á 
su plicar á S. S., que se i minara á la alusión.

El Sr. ROCERO ro b le d o : Aritos que ocupara 
V. S. ose sitial había hablado otro Sr. Diputado, lie 
contentado al Sr. Higueras, y voy á exponer lo poco que 
me falta.

Un representante legítimo de la mayoría ha dicho 
que yo podía libre y dignamente levantarme á sostener 
mis opiniones. Si hubiera dicho otra cosa, sé cuáles 
eran todos mis deberes; pero después ha dicho un señor 
Diputado que ha manifestado la sorpresa que le ha cau
sado mi discurso: después de haber oido al Gobierno, 
á mí me sorprende la sorpresa de S. S.

El Sr. GURiE-fj. Y c a s t ro :  lia dicho el Sr. Bala
guer que las palabras ael Sr. Romero Robledo se lian 
perdido en el espacio y no han encontrado eco alguno 
en la mayoría ; y yo , que me honro de pertenecer á ella 
y que he visto al Sr. Balaguer contestar, no á una alu
sión personal, sino á la mayoría, me considero con el 
mismo derecho...

El Sr. V72CEPRES.VDEHTE (Cantero): Con igual de
recho pudieran considerarse lodos los individuos de la 
mayoría; y si todos quisieran hacer lo mismo que V. S., 
el debate seria interminable. ¿Ha sido V. S. citado no- 
rninalmentc?

El Sr. c u r ie l  Y c a s t ro :  No, señor.
El Sr. v ic e p re s id e n te  (Cantero): Pues enton

ces no puedo darle ia palabra.
El Sr. c u r ie l  Y c a s t r o  : Pues Ja pido contra el 

articulo.
El Sr. b a la g u e r :  Yo la tengo pedida para una 

alusión personal.
El Sr. v ic e p re s id e n te  (Cantero): Pues yo le 

ruego que haga el sacrificio de no hablar.
El Sr. BALAGUER: Ob¡ (luzco y me siento.
El Sr. v¿cJPRE."-"¡DENT.J (Cantero): Tiene la pala

bra en contra del artículo e¡ Sr. Cu riel y Castro.
El Sr. curies# Y c astv o  : No liaré más que re

anudar mi idea anterior. Iba á declarar que las pala
bras del Sr. Romero Robledo habían encontrado eco, y 
eco sonoro, no sólo en mi, sino un muchos individuos de 
esta Cámara, (Varios señores : No, no.)

Pul* lo demás, y consignada esta declaración, no pue
do ménos de lamentar que por una alusión á Ja mayo
ría, y no personal al Sr. Bu'ag icr, so hayan perdido 
cinco cuartos de hora que el país quisiera ver emplea
dos en cosa que más lo imperta; porque si cuando se 
aludo á la mayoría...

El Sr. VICEPRESIDENTE (Cantero): Tenga V. S. 
presento que le lie concedido la palabra para consumir 
el tercer turno en contra del articulo.

El Sr. cu i e l  Y c a s tro : Quería dejar bien acla
rado esto para que se sopa ha»la dónde se puede llegar 
en esta ó en otra ocasión. Y dicho esto, apunas tengo 
que añadir m s que una ligerisima explicación. E: señor 
Homero Robled = acepta y ib. lleude o¡ sufragio c uno yo, 
con un criterio liberal; pero el Sr. Romero Robledo y 
yo creemos que si lia de haber limitaciones, es discuti
ble el limite á que deban estas llegar, y en nuestro con
cepto para ui sufragio debe haber la de la instrucción 
ó la de ser, aunque en corta cantidad, contribuyente.

El Sr. c o ro n e l y o r t i z  : Diré pocas palabras 
para consumir el tercer turno en pro y para que llegue
mos ya á ía votación del artículo. El eco sonoro que el 
Sr. Curiel y Castro supone que han encontrado Jas pa
labras del Sr. Romero Robledo habrá sido en todo ca
so en una fracción exigua de la Cámara, que se lia se
parado de las tres que componen la mayoría. Si otra 
cosa fuera, ayer tuvieron usasion de medir sus fuerzas 
sometiéndose á la prueba de si han encontrado eco las 
palabras de los Sres. Cánovas, Romero Robledo y Curiel 
y Castro.

P >r lo demás , el Sr. Curiel y Castro no ha hecho más 
que una observación respecto del sufragio, y á esa ob-



servacion yo opongo otra: si el sufragio que S. S. quie- 
re limitado es universal, quiere decir que el que nos
otros proponemos es archi-universaL ^

Leido de nuevo el art. 46 por e lS r . Secretario Oar- 
ratalá, y puesto á votación, se pidió por suficiente nú
m ero de Sres. Diputados que esta fuera nominal; y veri
ficada así, resultó aprobado por 186 votos contra 14 en 
esta form a :

Señores que dijeron s í :
Llano y Pérsí.— Carratalá.— Serrano.— Prim.— T o

p e te .— Rom ero Ortiz.— Ruiz Zorrilla (D. Manuel).— r i -  
guerola.—Matos.— López B o t a s .— López Domínguez.
Pascual.— Ulloa (D . Juan).-Carretero.— S o t o .-M o s 
quera.— Rodríguez Pinilla.—■ Rodríguez Leal. Soler 
(D. Juan Pablo).— O’Donnell.— Uzuriaga. — D a m a to .-  
Bori y Rosich .— Soler y Plá. R ojo Arias. Ferrer y 
Garcés.— Baeza.— Rubio (D. Federico).— Gil Berges.— 
Monteverde. — Serraclara. — Milans del B osch .— Bal- 
drich — Rubio Caparros.— Alvarez Borbolla.— Herreros 
de Tejada— Alarcon.— Posada Herrera.— Coronel y Or
tiz.—'Alvarez (D. Cirilo).— xMartinez R ica rt— Perez Za
mora — Rodriguez (D. Vicente).— De Blas.— Ruiz Zorrilla 
(D. Francisco).— Gil Vírseda.— Rius.—  Palou y Coll.— 
Marqués de la Vega de A rm ijo.— Muñiz.— Arquiaga.— 
Balaguer.— Montero Telinge.—  B a ñ on .— Martínez Pe
rez.— Maluquer.— Navarro y Ochoteco.— Ulloa (D. A u 
gusto). — Fontanals. — Merelo.— Becerra. —  Villavicen- 
cio.— Sánchez Borguella.— Dieguez Arnoeiro.— R od ri
guez Seoane.— Macía Castelo.— Salmerón.— Vado.— San
cho.— Alvarez A cevedo.— Jimeno Agius.— Ayala.— G o- 
mis.— Peset.— García Ruiz. — Capdepon. — Nieulánt.— 
R uiz Vila.— Gasset y Artime.— Sánchez Guardamino.— 
Ballestero (D. Jacinto). — Franco A lonso.— Fernandez 
Vallin.— Rios Rosas.— Alcalá Zam ora.-M adrazo. —Fer- 
ratges.— Rom ero Girón.— Echegaray.— Rubio (D. Lean
dro — Canderon Coliantes.— Montemar.— Valera.—Gar
cía B riz .— Olózaga. — C arrillo.— Ortiz de P in ed o .— 
Eraso. — Dávila. — Macías Acosta. — Villalobos. —  Oroz- 
c o .— Marios.— González Encinas.— Ortiz y Casado.— Ji
ménez de Molina.— N oguero.— Morales Diaz. — Fanto- 
ni.— Quintana. — Moncasi. — Garrido (D. Fernando).— 
Castejon (D. Pedro).— Carrasco.— Jimeno (D. Eusebio).— 
Ruiz y Ruiz.— Guzman y Manrique.— Vidal y Villanue- 
vá. — Villanueva. —  Maisonnave. — Arguelles. —  García 
(D. Manuel Vicente).— Godinez de Paz.— González del 
Palacio.— Delgado.— Sandoval.— Bastida.— García (D on 
D iego).— Chacón.— Fuente Alcázar.— Pastor y Lande- 
ro.— Santos.— Pierrad.— Paul y Picardo.— Moreno R o 
dríguez.— Pí y Margal!.— R io y Ramos. — Compte.— 
Saavedra.— Muret y Prendergast.— Rodriguez (D. Ga
briel).— Fernandez de las Cuevas.— Pastor y Huerta.— 
Paradela.— Rodriguez (D. Gaspar).— Jalón. — Prieto.— 
Chao.— Robert.— La Rosa (D. Adolfo).— Tutau.— Pellón 
y Rodríguez.—Gastón.— Caymó.— Alsina (D. R am ón).— 
Castejon.— Caro.— Santamaría.— Paul y A ngulo.— H er- 
raiz. — Moya.— Moliní.— Carrascon.— Am etller.— García 
López. — Castelar.— Orense.— Palanca.— Blanc.— F igue- 
ras.—Suñery Capdevila.— Sorní.— Llorens.— Diaz Quin
tero.— Sagasta (D. Pedro).—Prefum o.— Mesía y Elola.— 
Soroa.— Anglada.—Oi*y.— Santonja.— Oria.— Abascal.— 
Montesino.— Sr. Presidente.

Total, 485.

Señores que dijeron no:
Elduayen. -Estrada.— Marqués de Figueroa.— Váz

quez de Puga.— Merelles.— Barreiro.— Rivero (D. José 
V icente).—Rom ero Robledo.— González Marrón.— R u - 
bin.— Cánovas del Castillo. — Lasala.— Alvarez Buga- 
llal.— Curiel y Castro.

T ota l, 44.

Se leyó el art. 5.° nuevamente redactado por la co 
misión , que decia:

« Art. 5.° Nádie podrá entrar en el dom icilio de un 
español ó extranjero residente en España sin su con 
sentimiento , excepto en los casos urgentes de incendio, 
inundación ú otro peligro análogo , ó de agresión ileg í
tima procedente de adentro, ó para ayudará  persona 
que desde allí pida socorro.

«Fuera de estos casos, la entrada en el domicilio de 
un español ó extranjero residente en España, lo mismo 
que el registro de sus papeles ú otros efectos, sólo po
drán decretarse por Juez competente y ejecutarse du
rante-las horas de dia.

«Sin embargo, cuando la Autoridad ó sus agentes 
persigan á un delincuente hallado in fraganti , y este se 
refugiare en su dom icilio , podrán aquellos penetrar en 
él sólo para el acto de la aprehensión. Si se refugiare 
en dom icilio a jen o , precederá el requerimiento del 
du eñ o .»

Abierta discusión acerca de é l , dijo
El Sr. GURiEii Y c a s t r o : N o tema el Congreso 

que vaya á distraer mucho tiempo su atención ; pero 
tengo, sin em bargo, que decir algunas palabras.

Duéleme, señores , tener que volver á hablar sobre 
este asunto; pero tengo que hacerlo, porque no veo en 
el artículo la parte de la enmienda que yo habia pre
sentado y que la comisión aceptó con asentimiento de 
la Cámara. Pedia yo en mi enmienda que se pudiera 
prender al que fuera cogido in fraganti, ó al que se fu
gara, ó al que tuviera contra sí mandamiento de pri
sión,, aun cuando se refugiara en su casa ó en la de 
otra persona; y si bien hay algo de ella en el artículo 
que se discute, no está ioda, ni está com o yo quería, 
detrás del párrafo primero, sino después del segundo, 
en uno nuevo que empieza con un «sin embargo.»

Y hay, señores, mucha diferencia en comprender ó 
no los tres casos que yo proponía, y en ponerlos en un 
sitio ó en otro. Yo al proponer mi enmienda tenia m uy 
presente la regla 26 de la ley provisional para la aplica
ción del Código penal, regia que queda destruida por 
este artículo, y regla que no puede restablecerse, por
que el articulo constitucional marca taxativamente los 
casos en que se puede entrar en un dom icilio, y  por lo 
tanto no queda nada que hacer al Código. Colocadas en 
la Constitución y al fin del párrafo primero del arL 5.a 
mis enmiendas, se veía pcríacJameJiia qus había nuevos 
ca-os en que se podía entrar en el éom kíiio ; pero no 
siendo así, la cuestión queda comp'letamcnte resucita, 
sin que ulteriormente se pueda tornar otra resaluden, y 
en mi concepto mal resuelta.

Además , hay la circunstancia de que  mi enmienda

fué admitida y de que debe aparecer en el artículo; pero 
no quiero insistir en este punto.

Voy, pues, para concluir, á presentar un sólo ejem 
plo como adición á los presentados el otro dia. Los más 
de vosotros sois, com o y o , padres de familia ; teneis es
posas é hijas: suponed, señores, que una de esas hijas en 
quien teneis depositado todo vuestro cariño y todo el 
cuidado de vuestra vida cae en los brazos de un raptor 
que la saca de vuestra casa, apoderándose de ella por 
medio de malas artes , y la lleva á la suya ó á una de 
esas muchas que existen por desgracia en las grandes 
poblaciones; suponed que llegáis á la puerta y que no 
podéis en trar; suponed que si es de noche no se en
cuentra una Autoridad que pueda penetrar en esa casa, 
y decidme luego si no es preciso que quede consignado 
en la Constitución el principio de que en esos casos 
puédala Autoridad penetrar en el domicilio.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C antero): Se suspende 
esta discusión en virtud de haberse acordado ayer que 
se reuniría el Congreso en secciones.

Se leyeron y pasaron á la comisión varias enmien
das al proyecto de Constitución.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Masa 
no podia asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

También lo quedaron de una com unicación del A l
mirantazgo, que remitía un proyecto sobre los ascensos 
en el cuerpo de Sanidad de la Armada.

Se acordó pasar á las comisiones respectivas las si
guientes solicitudes, entregadas por conducto de ios se
ñores Diputados que á continuación se expresan:

Por conducto del Sr. Manterola, una exposición de 
varios individuos del pueblo de Lanasa uniéndose á lo 
manifestado por los Prelados españoles sobre la necesi
dad y conveniencia de la unidad católica en España.

P or el Sr. Ortiz y Casado, una de D. Hermenegildo 
Sánchez de Rivera, vecino de Santorcaz, provincia de 
M adrid. com o tutor de Doña Carolina Martin Sánchez, 
huérfana de D. Ramón Martin Galindo, víctim a del có 
lera en el desempeño de su profesión com o Médico que 
era de Beneficencia, solicitando la pensión que por la ley 
le corresponde.

Por el Sr. Sánchez Yago, una del Ayuntam iento de 
Polopos, provincia de Granada, solicitando la abolición 
de las quintas y matrículas de mar, de la esclavitud, y 
la libertad de cultos.

Por el Sr. Balaguer, una de la Compañía m etalúrgi
ca de San Juan de Alcaráz quejándose de la grandísi
ma calamidad que caerá sobre ella si no se revoca el 
decreto de 22 de Noviembre de 4868, que concede fran
quicias á los navieros en compensación de la supresión 
del derecho diferencial de bandera.

Por el Sr. Diaz Quintero, una de varios individuos 
de Ayam onte pidiendo la supresión definitiva de las 
quintas, y com o su consecuencia la de los trabajos pre
paratorios para el reemplazo.

Y una por el Sr. Arzobispo de Santiago, del señor 
Obispo de Orense, Cabildo catedral, corporación de B e
neficiados, Párrocos y clero todo de la diócesis, pidiendo 
que se decrete que la religión católica apostólica roma
na continúe siendo la única del Estado, con exclusión 
de cualquier otro culto.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Orden del dia 
para m añana: La discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

I N T E R I O R .
M a d r i d .— A yer se habrá puesto á la venta el cuarto 

tomo de la interesante obra de Alejandro Dumas.De Pa
rís á A str alian, que con tanto éxito com o acierto está 
publicando la Biblioteca de instrucción y recreo.

Dentro de breves dias se publicará el quinto y últi
mo tom o de esta obra.

 Se ha repartido el núm. 7 del im portante Boletín -
revista que publica la Universidad de Madrid. Com
prende dicho número los siguientes trabajos: Estudios 
sobre la historia de las Universidades españolas, por Don 
Francisco Fernandez González; Contestación del Cla ustro 
de Granada á la circular de 20 de Noviembre del año an
terior. Discurso pronunciado al inaugurar la enseñanza  
libre de Exégesis bliblica, por D. Antonio M. García 
Blanco; La futura ley de Instrucción pública , por Don 
Francisco Giner; Programa de la asignatura de Filoso
fía del Derecho, por el mismo; Crónica general, por Don 
Manuel María del Valle; Variedades; Documento inédito 
de Lope de Vega; sueltos; parte legislativa.

 Hemos recibido un folleto titulado Consideraciones
sobre la necesidad, utilidad y conveniencia de la Asesoría  
general del Ministerio de Hacienda, escrito por ios Ofi
ciales auxiliares de dicha dependencia.

BOLETIN DE TE A TR O S.

Anteanoche se estrenaron en el teatro Español tres 
piezas, que fueron perfectamente recibidas por la distin
guida concurrencia que lo ocupaba. A m or de padre, 
arreglo del Sr. D. Miguel PasLoríldo, entretuvo agrada
blemente y fué muy bien interpretada por el Sr. Delga
do: Odiar es querer, primera producción, á lo que cree
rnos, de D. Carlos M oreno, descubre en su autor felices 
disposiciones para la  literatura dram ática: finalmente, 
El soplo del diablo, original de D. R icardo Medina, de
mostró una vez más sus dotes literarias, y mantuvo 
constantemente la hilaridad del auditorio, que le llamó 
eon  insistencia al palco escénico. Felicitamos por su 
buen éxito, así á los autores com o á los actores y em 
presarios del teatro Español,

ANUNCIOS.

IM PR E N TA  N ACIO N AL.

Careciendo de aplicación en esta d ep en d en 
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la ' G a c e t a .  Los valores que  
por estos conceptos se envien de provincias s e 
rán admitidos únicamente en libranzas del giro 
mutuo ó en letras de fácil cobro en esta  capi
tal sin descuen to  de giro.

El despacho de libros, G a c e t a s  y  demás 
publicaciones oficiales de Ja Imprenta Nacio
nal, que se hallaba en la calle de Carretas nú
mero 10, se ha trasladado á la antigua Casa 
de Postas, plaza de Pontejos, donde se halla 

abierto al público.

De u d a  p ú b l i c a  d e  e s p a ñ a . — e m p r é s t i t o
de 4.000 millones de reales en títulos de Deuda con 

solidada al 3 por 400 interior ó exterior, á elección de 
los suseritores. — Se abre una suscricion pública para 
este em préstito, votado por las Cortes el 34 de Marzo 
último (ley  de 4.° del actual), bajo las condiciones si
guientes:

Opción para los suseritores.— Tendrá derecho el pú 
blico en ei acto de la suscricion á tomar la Deuda con 
solidada 3 por 400 interior, ó la Deuda consolidada 3 
por 400 exterior; una y otra con el cupón corriente que 
vence el 30 de Junio.

Pago de cupones.— Los cupones de esta Deuda ven
cen el 30 do Junio y el 3 i de Diciembre de cada año, y 
se pagan los de la Deuda interior en Madrid en reales, 
y los de la Deuda exterior en París y Londres al cam 
bio fijo de 5 frs. 40 cénts. el peso duro en París y de 54 
peniques en Londres.

Precio de la em isión— El precio de la emisión será 
á 28 por 400 por el 3 por 400 interior , con el cupón 
del 30 de Junio; y 30 y medio por 400 por el 3 por 400 
exterior, con el cupón del 30 de Jun io ; es decir, que 
por 2.800 rs. se obtendrá una renta de 300 rs. en Deuda 
interior, y por 3.050 rs. una renta de 300 rs. en ex
terior.

No se admitirán suscriciones más que de 300 rs. de 
renta ó múltiples de 300 rs.

Pagos.— Los pagos se verificarán com o sigue:

POR CADA 300 REALES EN RENTA INTERIOR.

Tres por 400 al suscribirse, ó sea ................  300 reales
Siete por 400 en la repartición, ó sea  700
Nueve por 400 ei 25 de M ayo, ó sea   900
Nueve por 400 el 25 de Junio, ó sea  900

28 por 400 2.800

POR CADA 300 REALES EN RENTA EXTERIOR.

Tres por 400 al suscribirse, ó sea ................  300 reales.
Siete por 400 en la repartición , ó sea  700
Siete por 400 el 25 de M ayo, ó sea   700
Ocho y medio por 400 e l30 de Junio, ó sea (4) 850
Cinco por 400 el 4.° de A g o sto , ó sea  500

30 4 /2  por 400 3.050

Cupones vencidos.— Pava el primer pago se admitirán 
com o dinero efectivo por todo su valor los cupones ven
cidos de la Deuda consolidada interior al 3 por 100 ó 
sus carpetas.

Títulos al portador.— Se entregarán á los suseritores 
títulos provisionales al portador cuando se verifique la 
repartición, y recibirán en cambio de ellos los definiti
vos en ia época lijada para el último pago.

Descuento.— Después de la repartición , los suscrito- 
res que quieran anticipar los pagos no vencidos ten
drán derecho á un descuento de 5 por 400 al año.

Interés de retardo.— P or los pagos que se retrasen 
abonarán los suseritores un interés, cuyo importe será 
igual al producto de los títulos al precio de la sus
cricion.

Tiempo de la suscricion .— Se abrirá la suscricion el 
jueves 22 del mes actual en Madrid, Barcelona, París, 
Londres, Am sterdam , Ham burgo , Francfort Bruse
las y A m beres , y se cerrará en todas partes el vier
nes 23 del mes actual, por la tarde.

Se suscribe en Madrid, en el Banco de España.
En Barcelona, en casa del com isionado del Banco 

de España. — 2

COM PAÑÍA M A D R ILE Ñ A  DE ALU M BRAD O  Y 
calefacción porgas.— El Consejo de administración, 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 33 de los 
estatutos, ha señalado el dia 28 de Mayo próxim o ven i
dero , á las tres de la tarde, para la reunión de la junta 
general ordinaria que se celebrará en el dom icilio de la 
Compañía, calle de Fuencarral, núm. 2.

(i) El cupón de uno y medio, ó sea 150 rs., reducirá este 
pago á 700 rs.

Los señores accionistas que al tenor del art. 38 de 
los estatutos tengan derecho de asistenciaj  
concurrir á la junta se servirán dar oportuno aviso 
para su admisión á la misma en las 
pañía ó en las de la Sociedad general de C e  
liario en París, plaza de Vendóme, num. 40.

' Madrid ‘20 de Abril de 18G9.=E1 Director, Cln B e- 
langer. A — 121o

p O M P A Ñ ÍA  DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE 
•L Ciudad-Real á Badajoz y de A lm orchon  á las minas
de carbón de Belmez.— El Consejo de administración 
de esta Compañía ha acordado que la junta  general o r 
dinaria de accionistas que con arreglo al art. 35 de los 
estatutos debe reunirse en el presente año, y que tam
bién será extraordinaria, se verifique el 23 de M ayo, a 
la una de la tarde, en el dom icilio de la Sociedad de 
esta capital, plaza de las Cortes, núm. 8 , cuarto prin
cipal.

Los señores accionistas que quieran tomar parte en 
dicha junta deberán depositar sus títulos 45 dias ántes 
de la reunión en Madrid, en las oficinas de la Sociedad, 
y en París, place Vendóme, núm . 42.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus 
acciones un billete de entrada nom inativo y personal, 
en el que se inscribirá el núm ero de acciones depo
sitadas.

El derecho de asistir á la junta general no podrá 
delegarse sino en otro accionista que tenga ya por sí 
mism o aquel derecho.

Esta delegación deberá hacerse por medio de poder 
ó por oficio dirigido al Presidente del Consejo de ad
m inistración.

Madrid 20 de Abril de 4869.=E1 Secretario del Con
se jo , Enrique Boucherant. X — 4244— 3

BANCO DE PAM PLO N A. — L A  JUNTA DE G o 
bierno, en cumplim iento del art. 32 de los estatutos, 

ha acordado convocar la junta general ordinaria de ac
cionistas para el dia 25 de Mayo próxim o, á las siete de 
la tarde, en el local del Banco.

Pam plona 42 de Abril de 4869.= P o r  acuerdo de la 
Junta de gobierno, R am ón V icu ña , Secretario.

X — 4483— 3

SOCIEDAD DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE A L -
mansa á Valencia y Tarragona.— Gerencia.— En el 

sorteo celebrado por esta Sociedad en el dia de hoy para 
el pago del cupón vencido en 4.° de Enero último han 
sido designados por la suerte ios núm eros 4.004 á 2.000, 
30.004 á 31.000, 37.004 á 38.000, correspondientes á to 
das las obligaciones de á 500 francos de (a série A , A l-  
mansa al Grao de V alencia, y A , B, C, Alm ansa á Va
lencia y Tarragona.

En su consecuencia, los tenedores de los cupones 
señalados por la suerte pueden acudir desde luego á las 
oficinas de la Sociedad ó á las de sus corresponsales de 
Madrid y Barcelona con objeto de recoger las facturas 
para el cobro, todos los dias no festivos de nueve á doce 
de la mañana; cuyas facturas, llenadas que sean por los 
interesados y acompañadas de los respectivos cupones, 
serán pagadas á su presentación todos los dias no festi
vos y en los indicados puntos y horas, con arreglo á 
las condiciones establecidas en el anuncio del dia 20 de 
Agosto último.

Puntos donde se verifica el pago y entrega de las facturas.

Valencia: oficinas de la Sociedad, situadas en la es
tación.

Madrid: casa del Exorno. Sr. D. José Campo, R eco 
letos , 44.

Barcelona: casa de D. Angel J. Baixeras, Nueva de 
San Francisco, 24.

Valencia 45 de Abril de 4869.= P o r  la Sociedad de 
los ferro-carriles de Alm ansa á Valencia y Tarragona, 
el Director gerente accidental, Andrés Campo.

FE URO-CAR RILES DE ALMANSA Á VALENCIA Y TARRAGONA.

Kilómetros en explotación , 393.— Productos del 8 al 14 
de Febrero de 4869.

R eales.

Diez y ocho mil setenta y cuatro viajeros. 450.094,82 
M ercancías, ganados y dem ás..................  468.424’

T o t a l .................................................. 348.515,82
En igual período de 4868.............................  325.554,34

D i f e r e n c i a  á favor de 4868___  7.035,52

Productos desde 4.° de Enero al 44 de
Febrero de 4869................   2.044.294,03

Idem id. id.........................................................  1.949*543|43

A u m e n t o  en 4869........................... 64.777,90

Valencia 47 de Abril de 4869.=E1 Director gerente 
accidental, Andrés Campo. X — 4214

EL CAMBIO U N IV E R SA L , EN LIQUIDACION.—  
En junta general de socios y acreedores de esta So

ciedad, celebrada en 34 de Marzo últim o, se acordó por 
unanimidad que se procediese desde luego á la liquida
ción de aquella, y se nom bró una comisión compuesia 
de seis socios; los cuales, revestidos de ámplias faculta
des, coadyuvarán al Director, tanto para llevar á efecto

la referida liquidación com o para realizar el pensa
miento de constitución de la Sociedad en anónima; y en 
sesión celebrada ayer por la com is ió n  acordó que se 
com unicase á todos los interesados , y por si habia ex
travío de algunas circulares se insertase en la G a c e t a .

Madrid 9 de Abril de 4869— Bartolomé Plá y com 
pañía. X — 4209

CRÉD ITO  VASCO , EN LIQUIDACION. — COÍL 
reo , 4 3 , entresuelo. Los liquidadores de esta So

ciedad han acordado hacer desde el dia 20 del corriente 
un quinto reparto de 42 por 400 sobre el valor desem
b o ca d o  de sus accion es, ó sea á razón de 420 rs. por 
cada una, en la form a siguiente: 7 por 400 en metálico 
y 5 por 400 en obligaciones hipotecarias, segunda série, 
dcl ferro-carril de Tudela á Bilbao, de á 2.000 rs. una, 
al tipo de 50 por 400, ó sea de 4.000 rs. cada obligación, 
entregándose una de estas por cada 20 acciones de esta 
Sociedad, y las fracciones se pagarán todo en metálico. 
La Sociedad facilitará facturas que los interesados de
berán extender y podrán presentar con las acciones 
para su cobro todos los dias no feriados de once de la 
mañana á una de la tarde.

Bilbao 49 de abril de 4 8 6 9 .= P or  el Crédito Vasco, en 
liquidación , el liqu idador, Simón Maturana. X — 4240

Ba n c o  d e  v i t o r i a . — h a b i é n d o s e  e x t r a -
viado el extracto de inscripción, núm. 488, de 40 ac

ciones del Banco de Vitoria, señaladas con los núm e
ros 477 al 486 de orden, expedido á favor de D. Modesto 
Martínez de Escauriaza, se suplica á la persona en cuyo 
poder se encuentre se sirva presentarlo ó rem itirlo á 
las oficinas del mism o establecim iento.

Y  en cum plim iento de lo prevenido en el art. 8.° del 
reglam ento, se anuncia por prim era vez en la G a c e t a , 

haciéndolo también en el Boletín oficial de la provincia.
Vitoria 6 de A bril de 4869.=E 1 Secretario, V íctor 

Carrion. X — 4444— 4

T  A P E N IN S U L A R .— E L DIA 43 DE MAYO P R Ó - 
J - j  xim o, á las doce de la m añana, se subastarán las 
fincas siguientes de Ja pertenencia de esta Compañía:

Una casa sita en la calle de R ecoletos, núm. 7.
Otra en la calle del Cid, núm . 3.
Otra en la calle de Fuencarral, núm. 449.
Otra en la calle del Sordo, núrn. 4.
Otra en Granada, Acera del Darro, núm eros 14, 16 

y 48.
Otra en Santander, calle de Calderón, núm. 7.
Otra en Alicante, calle de Bailen , núm. 4.
Estas fincas podrán pagarse entregando 42 por 400 

en efectivo al contado ó en tres plazos anuales, y el 88 
por 400 restante en obligaciones de la Com pañía ó la 
mitad en obligaciones é im posiciones, pudiendo tam
bién la D irección con  ei Consejo conceder plazos para 
4a entrega del papel.

La subasta se celebrará en las oficinas de la Compa
ñ ía , Carrera de San Jerónimo, núm. 53, bajo, donde está 
de manifiesto el pliego de condiciones. Para las casas de 
fuera de Madrid habrá remate sim ultáneo en Jos puntos 
donde radican.

La adjudicación será forzosam ente al m ejor postor.
Madrid 42 de A bril de 1869.=E1 D irector general, 

Pascual Madoz. x  4464 3

O O C IE D A D  E SP E C IA L  M IN E R A  EL R E L Á M P A G O .- 
O  La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado ce 
lebrar la general ordinaria el dia 6 del próxim o mes 
de Mayo, á la una de la tarde, en la calle de las Tres 
Cruces, núm. 3, cuarto principal.

L o  que por orden de la Junta pongo en conocim iento 
de los señores accionistas, rogándoles la puntual asis
tencia.

Madrid 20 de Abril de 1869.=E1 Presidente, V icente 
Joaquín Pascual. X — 4204

C O M ISIO N  A D M IN IST R A D O R A  DE LOS B IE N E S
del Sr. Conde de P o le n tin o s .-N o  habiéndose discutido 

por falta de tiempo todos los particulares iniciados por 
los señores acreedores y que m otivaron la junta de 48 
del corriente, se acordó su suspensión para continuarla 
el sábado 24, á las ocho de la noche, en el m ism o local 
calle de las Infantas, núm. 31. ’

Atendido el interés de los puntos objeto de la deli
beración , se excita á los señores acreedores á que no 
dejen de concurrir á la expresada junta.

Madrid 49 de Abril de 4869.=Ign acio  R ojo  Arias.

X — 4202

GACETA DE MADRID,

SE SU SC R IB E

En M a d r id , en la A d m in istra ción  d e la Im p r e n t a  N a c io n a l , 
plaza de  P o n te jo s  (antigua casa  de Postas).

En p r o v in c ia s ,  en  todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra , rué Taitbout, núm. 55.— Mad. C. 

Oenné Sehmitz ,  2 2 ,  rué Favart.

PR E C IO S DE SU SC R IC IO N .

. , , . . ,  I Por un mes  \ eses. 200 mils.
' a ....................... ( Por tres m e s e s . . . . .  3 600
P rovincias , inclusas  í Por tres m eses   6

las Islas Baleares y  j Por seis meses  12
C anat'ias...  ___ ( Por un año....................  32

U ltram ar ...................  Por tres m eses   9
1 Por tres m eses   7 200

anjero ................. | Por seis meses  14 400
Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 

de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d i a s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Director de la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
rengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

Santos Solero y  Cayo. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

O bservaciones meteorológicas del dia 21 de Abril de 1869 . 

t e m p e r a t u r a

T H U M E D A D  DEL 
AI R E .

de) baró- __  DIRECCIO N ESTADO
metro re-

HORAS. ducid.a á0° Term óm etro .... ,— y cl asedel  n e nt o .  del cielo,  y en mili- J
metros. seco, humo.0

6 m.a . 709.84 9°,1 6*,2 N. E . . . B.a fio.* Despejado
9 i d . . .  709.77 16°,8 10*,6 E. S. E.. Calma.. Idem.12 dia. . 708 65 24°,5 13°. 6 O. S. O.. Brisa . . O I  -jerJa.
3 tarde 707,19 259,S 13° 9 O. Calma.. Idem.
6 i d . . .  706.83 21 *,7 1 2 \0  O. Idem.. .  Cub.°, id.
9 aoche 707,11 17®,3 9o,4 | 0 .Idem .. .  Celajes.

temperatura máxima det aíre, á la s o m b r a , . ................., .  26,8
dem mínima de id ........................................................................  $,5

Diferencia . . . . . . . . . . .   ..............................  1 g 3

Temperatura máxima de la tierra, á cíelo descubierto, . »
Idem mínima de i d .   .............. ............. .. 4,1

Diferencia.  ...................................  »
Temperatura máxima al sol, á t ,4 7  metros de la tierra.  34,8

Idem id, dentro de  una esfera de cristal* . . . . . . . . . . .  58,8
Diferencia,    , 1 9 0

Lluvia en tas 24 últimas boras,  m  milímetros  ____  »

N o t a . En los diez últimos años, desde el Í M 0 h M lj  eí ó r 
nente  inclusive, las temperaturas observadas m  d  dm anterí&r 
at de la fecha fueron las s iguientes:

h o r a s  d e  OBSERVACIO N .

AÑ OS. "
6 m 9 m 4 2  3 t 6 t 9 n 4 2 n

4860 3",4 G’ ,6 9’ ,7 S*.S 7*,0 8’ 8 3*8
1861 10,2 12 9 16,9 17,3  13 ,6  12 2 \ Á l
1862 8,3  14,2  21 ,2  22 ,2  20,4 1 Áh \%\
1863 7 .6  13.4 17,8  21,2 17,6  12,3 12 2
1S64 7 ,6  12,0 16,5 17,2 15,7 1 1 4 9*2
1865 10,4 12,4 12.4 1 4 ,S 13,7 12 2 1 T ?
1866 12,6  17,3  21,8  21.4 19.1 15 2 1 ¿ ’o1867 10.7 4 3 ,6  16,4 17,6 13,3 9 ,6  9 6
1868 9,0  12,5 18,2  20.1 17 ,9  13 5 15 6
1869 5 ,2  13,0 21,4 ¿2,4 21 ,2  15^4 1 1 , 9

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, direc
ción y velocidad del viento fueron estas:

TEM PERATURAS. A G U A . V IE N T O .

AÑO^ ~
 1  mT , :  E; , y  »<>**>• S )

mm mm km
1860 9 ,7? 2°.3 ? 5.5 0 0 nnr  »
1861 1 9 . 0  9, 6 29°,4 0,3 1̂ 0 s s o . . ú  . . ! »1862 24 ,7 7 .4 34 .4 5 6 0 o s-xo »
1863 2 3 . 2  6, 2 3 3 . 2  4 7 0 0 s - n o .............. »
1864 18 , 8  5. 9 2 9 , 6  3 1 ü!o oso..'.**'*' »1865 15 .0 9 6 15 .5 0.2 7.2 s s f .......  »
1866 2 4 . 9  11, 8 3 5 , 3  3 9 0 4 n o .....  29?
1867 1 8 . 4  9. 4 24 . 1  4.7 15 oso **’ 7 i 9
1868 21 .4 8 .9  2 5 . 0  9 0 0.0 (lSo ..... M 3 s
1S69 24 ,7 4 ,8  35, 1 5,4 0,0 kk. ^vur.). .  283

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 9,1 de A bril de 1 8 6 9 .

A l tura  Teai-

r o r - A  tri ra T  0" l’cralu ' -Direc- Fuerza „LOCA- lr .u a »  ^  ^  tslaio
v e l d e l  arados C,0n del del

L I D A D E S .  „ , r e „  eemesi. y¡ml<) ^  del cielo,  l l a m a r .

tros.  males.

B ilb ao , ,  766,7 13,8 N. O . . .  B r is a . .  Despejado Tranq.a
O v ie d o , , , .  -767.1 16,0 E Idem.. . Cubierto. »
C om b a # . , .  764,7 14,1 N. O , . .  Idem...  Celajes. .. Agi¡ada
Santiago,## 764,9 14,6 N.............. Idem...  Cástdesp. »
Üporto#, *, 765.0 17,4 O . . . . . .  ( 'alma. Vaporas.. l.° ag.a
Líftboa.#.. 76 i,0 4 2,8 N. N.E. Brisa . .  Muy nub.° Bella.
Badajoz... » ,, >> 1 » »
& t ó í f / 8 h. 764.7 19,5 E Brisa... Nubes  Rizada
Sevilla*.. . 763.1 20,2 N. E ,. Idem.,. D.--pojado
Tarifa.. . . .  762,1 16,8 E  Viento. ídem .. . . .  Rizada.
Granada,. 766,2 18.0 N, E ..  Calina.. Idem ,. , . ,  »
Á ll cante.. . 768,6 19,2 t í ,  . . . .  Brisa .. Idem,,. . .  Tranq.a
Muicía,. .  767,1 » N, E . , .  Idem,., Idem ,. , , ,  »
Valencia . ,  767,4 17,4 N, O , , ,  Idem,., l d - m , . . .  »
Barcelona. 766,2 15,0 S, E , , ,  Idem,.., Calina..., Tranq.*
Zaragoza#. 763,9 16,1 N .O . . .  Idem., . Despejado >>
Soria..#.# . 763,6 13,2 N. E . . .  Calma.. Idem  »
B urgos . , , ,  769,3 13,9 Ñ, E, #. Idem,. Idem .. . . ,  »
Vallado!id. 706,4 18 4 N. E . . .  Idem... Casi desp. »
Salamanca. 765,0 16,2 N . . . . . .  Biisa... Despejado »
M a d r i d , . ,  766,1 16 8 E, S. E , Calma . I d e m . . . »Ciud-Real. 767,2 18,8 E . . . . . .  Brisa . .  I d em . . . . .  *
Albacete .. . 765,8 16,4 N . O . , ,  I d e m . .  Idem, . . .
Brest 7 h.. . 760,2 12.8 O , , . , , .  Caima,, Muynub.® Bella.
Bayona (id. j 767,0 7.0 N ,   í d e m . .  N i e b l a , . ,  Agitada
Cette (id,).. 768,0 110 N . O . . .  Brisa , .  Despejado G cal.*
Marsella (id) 764,7 1 1 2  N   ídem , I d e m , , - , .  Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1 ). 
Observaciones m eteorológ icas del dia 1 7 de Abril de 1869.

metro | ^ : ( T e B g l 0B-Ha j _ _ y HT0:_  [ e s t a d o
B0,1AS- i f a u í a f  B I r e c -  P u « * a
  QN j centfe#} U*ua- j i c ion , (2) I eiKLO,

mílímf j miifro*. | grara,
V  í , U 8  m  V K fc , .  40 A k  eelaj

2 U  ,<J 10,9a SS o . . , . ,  ÜO KuljflS
4 15 ,4 n ,/,8 00 ONO- no Cubierto
« ™ * » í |  <*.* 0 a-07 94 ¿N O , .  40 u ™8 ,G-2.G01 ifi ,6 1 1,00 80 ONO K0 Idem

10 ^0:1 loi 17 4 »*,58 86 ONO.. BO \ \  nubes
m. d. >611.381 18 (07,1 08 ONO SI i, ™

f  7r,'2ii°:  l»,0  0.48 72 O. , . ! .  Bl dem
'! » » . *  M , S «  7¡i  O   s o  d e mb (Orvuij 17 ,1 11,61 82 Q  s ., ^  •
8 703.10! 1 6 . 2  11.41 8S O  u i o n  J

10 , 6.1.26 16 ,3  9,<)C 73 Q  S0 r , L V ,  ,
ln- n- ' m  71 . 0   ü? h ; , ; ,

(1) Lli'vai’ion sobre el nivel medio del mar=-2S,4.s metros 
(z) i-resion sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del dia...........................  1 9 o,4Temperatura mínima del d ia   .........  43 (4
Tempeiatura máxima al sol  ..............  4 5 ’s
Evaporación en las 24 horas............................* 6 /3 milímetros.Lluvia en las 24 horas........................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  oficial del 21 de Abril de 1869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado , 2S-25
10 y 15; 28-75, 29 00, 28-35 y 90 pequeños; á plazo’ 2S-0Í)’ 28-10, 20 , 15 y 20 fin Cur. Iir .; 2S-25 lin próx. íir.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 27-30 25 y  10- á plazo, 27-30 fin cor. vol. ’ ’
^Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 98-50

Idem id. de la segunda série, id., 84-00 y 85-00; no publicado, 86-50 d. 1
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, publicado 57-40 y 50. ’
Acciones de  carreteras generales, 6 por 100  anual, emisión de 31 de Agosto de  1S5-2, de 2.000 rs.,  no publicado, 65-00 d 
Obligaciones generales por ferro-carri les , de á 2 000 rspublicado, 52-00, 51-90 y 85.
Idem id. id. (nuevas), do 2.000 rs., publicado, 30-S0; no pu-  bheado, 51-00 d. 1
Acciones del Banco de España,  id., 117-00 y  117-25 d.

CAMB I OS .

Lóndrcs á 90 dias fecha,  49-90.París á 8 dias v is ta ,  5-17.
P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. llencf. Da¡í0 „enof
Albacete  par. » L ugo ....................
Alicante  » 1/4 Málaga  3, /  ,

................. * 1/4........Murcia...........  Par d. ,Avila....................  1/4 d. » Orense  par a
BadaJ °z   » 1/4 Oviedo  »' 1 / 4 d
Barcelona  " 3/4 Patencia  par »
“ ..................  Pa r P- » Pamplona  » 1/8 d /

g o s ...................  Par* M P o n te v ed ra . . .  par. »
Cace,es   par. » S a la m a n c a . . . .  1 / 2
^ ad‘z ........................  ® 3/4 d. San Sebastian. » 1/8
Casle l lon  par. » Santander  par. »
C iu d a d -R ea l . . .  par . » Santiago  1/4  d. »
Córdoba  » 1/4 d. Segovia  1/2 »
C°ruña................ par d. » Sevilla....................  » 3/8
Cucnca.................... 1/4 * Soria ........................  » M
Gerona...................  par. » T a r ra g o n a . . . .  » ^ 4
Granada  » 1/2 p. Teruel......................  » 4/4
Guadalajara.. . .  1 / 2  » Toledo  par. „
11 u(Hva.................... 4/4 » Valencia  ^
Huesca...................  par. » Valladolid. . . .  1 /4  M
Ja e n ........................  par. » Vitoria  » p
Leon.....................  !//• P- * Zamora  par w
Lérida.....................  Par‘ » Zaragoza.,  . .  » 0,0 nLogroño p a rd ,  » 1 P '

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

L ón d rcs  20 de A b r il .— Consolidados, 93 á iig 
. P a rís  20 dG A bril. — 3 por 400 ,  á 71-05 - 4  1,9 nor 4ftí) 
a 1 0 1 - 5 0 . -  Fondos españ o!es .-3  por 100 exterior, á 30 5\S. '

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer  por la Intervención

s a & g s r  •“  “* * ^ * u » ¿ s s s
PRECIO S DE LOS AR TÍCU LO S AL POR M AYO R  Y M F N O R

á . . W S ,!6 4’s##á 4,900 escuilos — b*. y aeotes
Idem de carnero, de 0,1 GS a 0.24 8 escudos ¡¡Lia 

f  ,C0rdtel0' de ° '1«  á 0,15o escudos libia 'Idem de ternera, de 0,400 a 0,500 escudos libra ' rocino añejo, de 0,360 á 0,384 escudos libra ’Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
c u d o f t i b r a 0  6  “  6 ’ 2 ° °  e s cu d ü s  * r r o >*>. y  d e  0 ,2 1 6  á 0,2 36  o s -

e s c u d o s ’libra.’6** 4 8,2#° CSCudos aiTüba= y  d e  0,078 á 0,448
Pan de dos l ib ras ,  de  0.144 á 0,192 escudos

0,24sae s c X iib r ea3,400 4 8,800 eSCUd0S arroba’ Y de <U«* »

cudoílibSrade 3 4 3,400 eSCUÍ’ ° S a' r0ba’ Y de ° 'm  á « -
Carbon de 0.600 á 0,70o escudos arroba, 

cudios W)V»e 0 a 8,700es c u d o s a m ,b a - y do 0,236 á 0,260 es-
0,44L8e" ^ ad¿sdHbVa8°# á 8 '20# CSC" d0S a n °ba’ Y de ° ’m  á

escudos libra.0 #,7#® “  #,8## cscudps a iT ob a -J ' de 0,030 á 0,036 

PRECIO DE GRANOS EN EL M ERCADO DE H O Y .
Cebada, de 2,800 á 3,100 escudos fanega.

Trigo vendido  867 fanegas.
Precio medio..................   5.86S escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteli°onri» 
M .r ¿ /v d« r e Abri‘ dC ,8 6 9 ,=  EI Nicolás

E S P E C T A C U L O S .
V (dntes drí P r in c ip e ) .-  A Jas ocho
leí™  M  J ¡ T ^ i T A m o r  dfi p a d r e — O d ia r es  que,-  
t e i . — M  io p lo  del d ia b lo .— P e r i c o  e l  em p ed r a d o r .

a J RAT!l °  DKL C ir c o .— Compañía italiana d eP a h in i .— 
a  tas ocho y media de la noclie.— Función 2 2 .* de abo- 

l í  i rjincr turno par.— Primera y única representación 
t drama en cinco actos La signara de las camelias.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
n och e ."-- A beneficio dcl maestro director de orquesta 

ynstobal Oudrid.— Primera representación en la pre
sente temporada de la zarzuela en tres actos Memorias 
de un estudiante.— La mascarada parisién, baile.

E xposición  de vistas mecánicas.-— Desde las cuatro 
de la tarde hasta la/> diez de (a nuche, calle de Iiortale- 
za , num . 3 .


